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Resumen 

 

El objetivo principal de la investigación fue determinar la relación entre las variables 

plan operativo institucional y fiscalización tributaria en la entidad municipal de una 

provincia de Alto Amazonas, 2022. Aplicándose la investigación tipo básica, de 

diseño no experimental y el nivel correlacional. La población que se consideró fue 

de 101 servidores y funcionarios, y la muestra de 81 servidores y funcionarios, 

procedente del muestreo probabilístico de forma aleatorio simple. La técnica de 

recolección de datos fue la encuesta, a través de la aplicación de los instrumentos, 

el cuestionario plan operativo institucional y fiscalización tributaria, ambos de 

elaboración propia y destinada a medir las variables. Los resultados de las variables 

indicaron que el 80,3% de servidores y funcionarios, consideró que hubo un 

adecuado plan operativo institucional y el 65,4 % consideró como adecuado las 

acciones realizadas en la fiscalización tributaria, en la entidad municipal de una 

provincia de Alto Amazonas. Se determinó que existió una correlación negativa muy 

baja entre plan operativo institucional y fiscalización tributaria, debido a que se 

obtuvo un valor de Rho de -0,130 (valor de p=0,246) se aceptó la hipótesis general 

(HO).  

 

Palabras clave: Plan operativo institucional, fiscalización tributaria, servidores. 
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Abstract 

 

The main objective of the research was to determine the relation ship between the 

variables institutional operational plan and tax control in the municipal entity of the 

province of Alto Amazonas, 2022. Applying the basic type research, of non-

experimental design and the correlational level. The population that was considered 

was 101 servers and officials, and the sample of 81 servers and officials, was from 

simple random probabilistic sampling. The data collection technique was the survey, 

through the application of the instruments, the institutional operating plan 

questionnaire, and tax auditing, both self-made and designed to measure the 

variables. The variables results indicate that 80.3% of servers and officials consider 

that there is an adequate institutional operational plan and 65.4% think as adequate 

the actions carried out in the tax audit, in the municipal entity of the province of Alto 

Amazonas. It was determined that there is a very low negative correlation between 

the institutional operating plan and tax auditing, because a Rho value of -0.130 was 

obtained (p-value = 0.246) the general hypothesis (HO) is accepted. 

 

Keywords: Institutional operational plan, tax control, servers.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La tesis presentó un enfoque para determinar la relación entre el Plan 

operativo institucional (POI) y la Fiscalización tributaria (FT) de una entidad 

municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022.  

El POI como documento de gestión de plazo corto de ejecución, enmarca 

los objetivos y acciones estratégicas, a desarrollarse por cada Gerencia de la 

institución, para lo cual el personal asignado debe cumplir funciones, en articulación 

a la ejecución de los mismos. 

A nivel internacional, Vera (2020) quien analiza que el impuesto ambiental 

a la contaminación vehicular en la ciudad de Ecuador, genero una incomodidad, ya 

que no detallo cual es la funcionalidad de estos impuestos, si existe un proceso de 

fiscalización y el desconocimiento de los fondos recaudados, si están encaminados 

a atenuar necesidades de otros sectores gubernamentales.  

Rondón (2020) presentó líneas de acción del planeamiento estratégico, la 

relación entre el presupuesto y el POI, basado en logística que permita la ejecución 

de planes y acciones en cumplimiento al objetivo de fiscalización.   

Para Paredes (2016) las acciones de control para ampliar la base de 

contribuyentes y evitar la evasión tributaria, se orientó a fiscalizar discerniendo en 

prioridad a los principales contribuyentes jurídicos, aplicando una diferenciación al 

nivel de ingreso y utilidades; no sin antes, advertir que son las personas naturales 

pequeñas quienes tienen la mayor cantidad de evasión en Guayaquil – Ecuador; y 

recomienda seguir consolidando una cultura tributaria.  

En el ámbito nacional, el texto único ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal (2004) declaró de interés nacional, que los gobiernos locales 

deben incrementar su recaudación y poder de fiscalización, con ingresos propios 

consistente en la recaudación de impuestos, arbitrios, tasas y contribuciones; los 

impuestos creados por ley y son de facultad municipal: el impuesto al predio, 

alcabala por la transferencia de la propiedad, a la propiedad vehicular, a los juegos, 

a los espectáculos públicos no deportivos; los arbitrios son aprobados mediante 

ordenanza municipal, y se aprueba para  la prestación efectiva de los servicios 

como: recolección de residuos sólidos (limpieza pública), servicio de seguridad 

ciudadana (serenazgo), embellecimiento de los jardines y parques de la ciudad; las 
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tasas y contribuciones se crean, modifican y/o suprimen; y, otorgan exoneración 

dentro de los límites de ley, a través de ordenanza municipal.  

Lozano, Amasifuen, Luna (2020) analizó la relación que existe entre el 

control interno y el planeamiento institucional, demostrando con la aplicación de 

análisis estadísticos, que es ineficiente, que el control interno no influye en el 

planeamiento institucional, si se implementa estrategias para mejorar el control, 

estas no mejorarían el cumplimiento del planeamiento institucional.  

Para Pazos (2020) en su investigación sobre cómo identificar las desviación 

del gasto, presentó un modelo de auditoría presupuestaria, a fin de que al momento 

que se apruebe los objetivos y metas a nivel de especifica de gasto, no se desvíen 

con las modificaciones posteriores; estas serían a través del sistema de 

administración financiera (SIAF), el cual registra estados financieros y 

presupuestarios, logrando de esta manera que se cumplan los presupuestos 

destinados para todo tipo de gobierno, en observancia de sus objetivos 

institucionales aprobados en el plan operativo.  

En el ámbito regional, según Tomasto (2021) analizó a un gobierno local, 

en cuanto a la función discrecional de fiscalización, esta presentó una asociatividad 

positiva media con respecto a la recaudación tributaria, debiéndose de abarcar al 

mayor número de contribuyentes, buscar un procedimiento común a la mayoría, 

alejándose de la intencionalidad a criterio de la autoridad y de aplicación metódica 

de fiscalización; de no poder ejercerse en la totalidad de los contribuyentes, se debe 

orientar hacia un procedimiento aleatorio. En el ámbito nacional, dentro del código 

tributario no existe el procedimiento de la fiscalización, por lo que todo 

procedimiento administrativo se debió formalizar a través de documentos de gestión 

de los gobiernos ejecutantes, discernir es un criterio que se aplicó con prioridades, 

teniendo primero la recaudación tributaria y no tributaria, la seguridad ciudadana, 

educación y otros.  

Andía (2016) en su investigación sobre enfoques a la metodología para los 

objetivos estratégicos (OE), analizó planes estratégicos de los tres niveles de 

gobierno: nacional, regional y local, la que reflejó, que fue en los gobiernos locales 

donde existen la mayor cantidad de OE, recomendando que estas deben articularse 

con los ejes estratégicos definidos para la institución.  
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Examinado la unidad de análisis, la entidad municipal de una provincia de 

Alto Amazonas, mantiene aprobado una Ordenanza Municipal que incluye 

procedimientos para la fiscalización no tributaria en temas de inspección, control y 

sanción, que no está orientada a la observancia del POI, como es el incremento de 

la recaudación, la reducción de los índices de seguridad; por actividad se aplicó 

vagamente la norma general de cada acción de acuerdo a su sector, detallando de 

índole tributario la aplicación del código tributario y de índole en seguridad 

ciudadana las disposiciones del Consejo Nacional de Seguridad, no habiéndose 

preocupado por trasladar su accionar con algún documento de gestión para la 

entidad municipal provincial, en contenidos de fiscalización, acordes al objetivo 

estratégico del POI.     

A su vez, la elaboración de planes en una institución municipal provincial 

de Alto Amazonas, se inicia un año anterior, desde la presentación de necesidades 

en las que se plasma las actividades, acciones a realizarse en el siguiente ejercicio; 

este es la relación con el plan estratégico institucional (PEI) y su aplicación de 

acciones estratégicas a un POI. En este caso, se consideró en los planes las metas 

para los incrementos de la recaudación, objetivos de la fiscalización tributaria, 

objetivos para el ordenamiento territorial local, y demás, los mismos que al 

momento de la evaluación de cumplimiento, no cumplen; no se tiene elaborado el 

catastro distrital, lo que ocasionó también la baja recaudación, el personal no se 

involucró en cumplimiento de planes institucional.  

El problema general de la investigación fue: ¿Cómo se relaciona el plan 

operativo institucional y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la 

provincia de Alto Amazonas, 2022?, y los problemas específicos fueron: (a) ¿Cómo 

se relaciona la planificación estratégica y la fiscalización tributaria de una entidad 

municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022?; (b) ¿Cómo se relaciona la 

articulación y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de 

Alto Amazonas, 2022?; (c) ¿Cómo se relaciona el personal y la fiscalización 

tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022?; (d) 

¿Cómo se relaciona la ejecución y la fiscalización tributaria de una entidad 

municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022?. 

La justificación teórica del estudio, fue la falta de un clima organizacional 

participativo, involucrado y de motivación de servidor público, afectando en el 
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desarrollo y elaboración de los POI (Macías, 2021) el recurso humano de la unidad 

de análisis, no aportó, no le interesó si los objetivos institucionales, planeados en 

el POI se ejecuten.  

La justificación metodológica que se aplicó para la presente tesis fue la 

articulación que existe entre los objetivos del POI, con el PEI, con el plan de 

desarrollo concertado (PDC), con los planes estratégicos de los sectores del Estado 

(PESEM), con el plan nacional (PN) y el acuerdo nacional (AN), considerando la 

relación con los ejes estratégicos institucionales, (Andía, 2016).   

La justificación práctica de la investigación fue dar herramientas de gestión, 

generando directivas, lineamientos, ordenanzas que incluyan procedimiento 

sancionador para temas de evasión, elaboración de guías para dirigir las acciones, 

en articulación a los objetivos estratégicos institucionales (OEI). 

La justificación social aplicó la necesidad de contribuir a transformar la 

realidad social que, a su vez abarcó la transformación personal, la preparación, 

capacitación, actualización de diversas materias para la observancia de los 

objetivos del POI programados de acuerdo a las necesidades prioritarias de 

atención que requiere la población, aprobados en el POI. 

La justificación normativa, analizó el Acuerdo Nacional (Julio, 2002) 

Decreto Legislativo (D.L.) N° 1088 -Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico (SINAPLAN) y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(CEPLAN). Ley N° 27658 Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 125-2013-PCM aprueba el Plan de 

Implementación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

2013-2016. D.L. N° 276 - Ley de Bases de la Carrera de la Administración Pública 

y Remuneraciones. D.L. N° 1057 - Contrato Administrativo de Servicios (CAS). Ley 

N° 30057 - Ley del Servicio Civil. 

El objetivo general fue determinar la relación entre el plan operativo 

institucional y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de 

Alto Amazonas, 2022; los objetivos específicos a desarrollar: (a) Determinar la 

relación entre la planificación estratégica y la fiscalización tributaria de una entidad 

municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022; (b) Determinar la relación entre 

la articulación y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia 

de Alto Amazonas, 2022; (c) Determinar la relación entre el personal y la 
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fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 

2022; (d) Determinar la relación entre la ejecución y la fiscalización tributaria de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022. 

La hipótesis general planteo si existe relación entre el POI y la fiscalización 

tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022; las 

hipótesis especificas serán: (a) Existe relación entre la planificación estratégica y la 

fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 

2022; (b) Existe relación entre la articulación y la fiscalización tributaria de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022; (c) Existe relación entre 

personal y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto 

Amazonas, 2022; (d) Existe relación entre la ejecución y la FT de una entidad 

municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Dentro del marco teórico se realizó el análisis de las dos variables de 

investigación, iniciando por los antecedentes internacionales, nacionales y locales; 

para posteriormente sustentar con bases teóricas.  

El primer análisis tuvo los siguientes antecedentes en el ámbito 

internacional, según Pineda (2019) su objetivo fue analizar los retos del personal 

en la gestión pública en España, el que definió, que las políticas del Estado cada 

vez más complejas, articuladas, sutiles y divididas para su cumplimiento junto a 

actualizaciones de herramientas tecnológicas cada vez más necesarias a un nuevo 

perfil de empleados públicos, los que deberán ser innovadores, con orientación 

estratégica trascendental, flexibles, creativos, líderes y motivados. Teniendo la 

conclusión que el trabajo de investigación, fue la alta temporalidad  de la 

contratación de los recursos humanos en las instituciones públicas española, 

prácticas inadecuadas de la gestión intergubernamental, desconfianza en la 

selección de personal no permanente, la cantidad de empleados públicos 

comparados con países de la región reflejan un confuso conjunto de factores, 

conexos con las preferencias sociales, culturales, al que se añade las 

características institucionales y la política económica, lo antes descrito aportó al 

conocimiento científico de que las políticas públicas también deben ser actualizadas 

constantemente.  

Para Baño (2020) el objetivo fue analizar la no existencia de un plan general 

y concluyó en el dilema de cambiar la concepción de un plan estratégico, hacia los 

derechos para un plan operativo, la técnica de la clasificación es estrechamente 

excusable, lo que indica que los gobiernos locales harían más ágil y aplicativo el 

desarrollo de los objetivos y acciones. Teniendo como aporte, a que el plan 

urbanístico de Madrid, plasmado en un plan estratégico, estaría ejecutándose más 

realista en el ámbito local, a través del plan operativo. 

A su vez, Calderón (2018) presentó como objetivo de que se haga efectiva 

y se comprometa la participación ciudadana en la elaboración el plan operativo, en 

los espacios de construcción colectiva; concluyendo que los proyectos de desarrollo 

se legitimasen a las posteriores políticas públicas que surjan de los espacios 
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comunitarios de construcción, teniendo como aporte que sean definidos y validados 

con la participación mayoritaria de los vecinos. 

Al respecto, en la unidad de análisis se desarrolló el presupuesto 

participativo, con participación de la sociedad civil, presidentes de barrios, 

asentamientos humanos, dirigentes, vecinos, para consolidar en este instrumento 

de gestión, las obras, proyectos, acciones, actividades que necesitaron de atención, 

por parte del gobierno local; en la ejecución, se reflejó que muchas de estas 

acciones no se insertaron en el plan operativo, quedando sin atención sus 

necesidades.   

Para Ardila (2020) el objetivo de su investigación fue optimar el control 

interno de los procedimientos y lineamientos para desarrollar y ejecutar programas 

y proyectos, y así analizar cómo impacta su cumplimiento en los objetivos 

institucionales, contrarrestando diferencias que se pudieran presentar, como 

concepto indicó, que el plan es el conjunto de metas, objetivos y procedimientos 

que una institución elabora para organizar los recursos disponibles que permitan 

cumplir con el objetivo propuesto, asimismo, predecir futuros errores o 

inconvenientes que se pueden generar; concluyó que existe bajo nivel de 

planificación de las acciones y actividades a realizarse, brindó como aporte 

científico detallar los controles débiles, aplicar una matriz de evaluación para los 

controles, mejorando el procedimiento y disminuir los errores en la ejecución de los 

planes, programas.  

A su vez, Mayor (2022) tuvo como objetivo que mediante la investigación 

se genere posibles elementos que mejoren la gestión con incidencia en los planes 

institucionales, indicó ausencia de una real y rigurosa planeación estratégica de la 

entidad municipal de Santa Lucia, no generó un impacto o una reacción económica 

al limitarse en la falta de ejecución en los proyectos que son prioritarios, concluyó 

con la importancia del planeamiento estratégico, basado en un plan operativo 

institucional que asemeje a la realidad de la necesidad, presentó como aporte 

capacitar a los recursos humanos, sobre los objetivos y acciones que enmarcan el 

PE. 

Dentro de los antecedentes nacionales, según Flores (2021) su objetivo 

aportó a mejorar la gestión por resultados con mejor servicio de atención por parte 

del personal de las entidades públicas del distrito de Morales 2020, como parte de 
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la modernización del Estado. Concluyó  que el desarrollo del personal, es 

importante, sin embargo la planeación en temas de capacitación, en las entidades 

públicas del Distrito de Morales -Tarapoto-San Martin fue deficiente, no aplicaron 

estrategias para lograr cumplir los objetivos propuestos; teniendo como aporte al 

conocimiento científico dar cumplimiento a las guías para gestión por resultados, 

de las diferentes áreas de las diversas instituciones públicas.  

Medina (2021) su objetivo fue aplicar el mecanismo de la presunción legal, 

para determinar a través de la fiscalización sobre la base presunta, analizando la 

problemática de la fiscalización tributaria por evasión; llego a la conclusión, que fue 

una problemática latente a nivel nacional debido a que el Código Tributario no 

estableció determinar sobre la base presunta, incrementándose la evasión tributaria 

y la escasa recaudación, teniendo como aporte evaluar el porcentaje de evasión 

sobre lo recaudado y consolidarlo para comparar estadísticas y plantear una 

reforma tributaria.   

En lo que respecta, el código tributario presentó una gran debilidad, la 

informalidad va ganando, la evasión va campeando y pocos son los contribuyentes 

que aportaron al desarrollo con el pago de sus obligaciones, se debió replantear el 

código, porque se podría incrementar la evasión, considerando la situación de crisis 

internacional y nacional.  

Para Celestino (2021) en su investigación, analizó la relación que causó la 

recaudación tributaria en los objetivos de las políticas institucionales; concluyó que 

el desempeño de funciones de la fiscalización municipal fue investigar, controlar, 

inspeccionar y verificar, siendo que los resultados de la morosidad no se redujeron 

y las políticas internas de recaudación municipal no se cumplieron, el aporte 

científico fue generar instrumentos de gestión municipal sobre fiscalización 

tributaria y sus procedimientos.   

Quispe, Velázquez, Nieves et al. (2021) investigó establecer el resultado, 

que causó la recaudación tributaria en el presupuesto de la institución municipal 

provincial de San Román, Juliaca periodo 2009-2019, concluyendo que los ingresos 

se incrementaron en 1% y con el presupuesto poder ejecutar gastos, para mejorar 

las funciones de la institución pública y otros que garanticen bienestar a la población 

de San Ramón. Presentando como aporte sensibilizar la conciencia tributaria y 

generar una reforma en la política tributaria.   
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El aporte de Quispe, Velázquez, Nieves et al., es el reflejo del trabajo de 

sensibilización que deben realizar a la población, sobre la rendición de cuenta del 

destino de los fondos, para adquirir la confianza de la ciudadanía.  

Para Gutiérrez (2021) su investigación tuvo por objetivo demostrar cómo 

influyó el procedimiento de la gestión de administración municipal tributaria en la 

recaudación del impuesto al predio, concluyó que se debe optimizar el servicio de 

la administración tributaria incluyendo al personal en los objetivos institucionales, 

teniendo como aporte científico la modernización tecnológica de la administración 

tributaria, orientada a la aplicación de objetivos de fiscalización tributaria.  

Las bases teóricas que se desarrollaron en el presente proyecto de 

investigación fueron el plan operativo institucional y fiscalización tributaria, con 

aportes científicos y análisis de sus dimensiones.  

Respecto a la variable plan operativo institucional, el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2012) lo preciso como aquel indicador que refleja las metas, 

objetivos y acciones presupuestarios establecidas para un periodo, así como el de 

oportunidad hacia su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica.   

El POI en una institución municipal de una provincia de Alto Amazonas, 

está conformado por el conjunto de objetivos y acciones a realizar, enmarcado en 

los planes del PEI, a su vez en el PDC, que deriva de los planes del PESEM y estos 

del plan nacional y acuerdo nacional; con esto se determina, que son los planes 

operativos institucionales los que, con su ejecución van consolidando los planes 

nacionales y del acuerdo nacional; son de periodo corto (anual).  

Para Chuquiyauri (2020) los planes operativos de las instituciones 

manifiestan las actividades, acciones, planes y proyectos que se esperan ejecutar 

en cada año fiscal y se establecen como documento de gestión operativo que 

contienen metas, indicadores, tareas y recursos en el periodo de un año, para 

cumplir con los OEI y AEI del POI.   

En el POI de una institución municipal de Alto Amazonas, para el ejercicio 

fiscal 2022, se planteó el objetivo estratégico (OEI).12 Fortalecimiento de la Gestión 

Institucional, con la acción estratégica institucional (AEI).12.03 Recaudación 

oportuna en beneficio de la entidad municipal y la población; y, como meta el 

incremento de la recaudación tributaria; otro objetivo y acciones estratégicas a 

realizar: reducir estadísticas de la inseguridad ciudadana que se presentó en la 
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provincia (OEI.06), realizando acciones en observancia al planeamiento local de 

seguridad ciudadana de forma eficaz, con patrullajes por sectores a cargo de la 

unidad de serenazgo.  

Por su parte, Barthes (1993) realizó una importante afirmación, respecto a 

la elaboración de los planes, sobre la utilidad de estos, para identificar el trabajo de 

los estructuralistas; sin embargo, sus resultados no siempre fueron absolutos, ya 

que abre siempre posibilidad a la interpretación, si la semiología está en proceso 

de construcción, es razonado que no exista manual o guía de este método de 

análisis.  

Analizando el valor público, Moore (2006) indicó que la economía utilitarista 

y de bienandanza, define al valor público como de satisfacciones individuales 

pudiendo ser originadas por cualquier sistema social o política gubernamental, 

actuando como agente de sus ciudadanos. 

Para la Universidad Tecnológica de Panamá (2021) en cada política 

institucional adscrita a las diversas áreas de desarrollo, se delimitaron objetivos 

estratégicos, cuya evaluación por medio de indicadores, contribuyeron a que se 

esté observando el cumplimiento de la visión y misión.  

Para Rodríguez, et al., (2020) analizó que, en el país se estuvo 

formalizando que el presupuesto asignado a las instituciones públicas genere 

resultados en beneficio de la población, aplicando la política de modernización del 

Estado en la gestión pública.  

Considerando, que el Sistema Nacional de Presupuesto Público (2018) 

indicó que el presupuesto del sector público, tuvo como objetivo, obtener resultados 

que favorecen a la población y del entorno, asimismo mejorar la equidad en 

observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal. Dentro del presupuesto de 

una entidad municipal en la provincia de Alto Amazonas, se tiene la recaudación 

directamente recaudada, que es el resultado de los ingresos propios, como son 

impuestos, tasas, arbitrios, contribuciones, multas, y que, no cumpliéndose la 

estimación anual de recaudación, redundaría en una baja de los servicios 

proporcionados como son recolección de residuos, patrullaje de serenazgo, 

embellecimiento de parques y jardines, elaboración del catastro distrital.  

Al respecto, la entidad municipal de alto amazonas (2021) aprobó el plan 

operativo institucional para el ejercicio 2022 y dispuso a todas las divisiones y 
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unidades orgánicas la observancia de la programación física y financiera de las 

actividades operativas, realizar el seguimiento y/o reprogramación mensual, de las 

metas.  

De la variable plan operativo institucional, según Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico [CEPLAN] (2014) analizó cuatro dimensiones: (1) 

Planificación estratégica (PE), (2) Articulación, (3) Personal y (4) Ejecución.  

La dimensión PE, según el CEPLAN (2021) definió realizar el seguimiento 

y la medición de la gestión estratégica del Estado, que alcanza el seguimiento y la 

medición de los planes y políticas, los OE, los programas y los proyectos prioritarios 

de desarrollo nacional. A su vez, se insertó en el documento de gestión, el mismo 

que se articuló desde el acuerdo nacional, hasta el plan operativo institucional.  

Para Armijo (2011) la PE, apoyó como instrumento a la toma de decisiones 

de las organizaciones en torno a la labor que se realiza y a las rutas que se deben 

seguir para adaptarse a los cambios, transformaciones, demandas que les impone 

el entorno y desarrollar con mayor eficiencia, eficacia y calidad en los bienes y 

servicios que se proveen. Al respecto, en la entidad municipal de la provincia, 

realizaron informes trimestrales y semestrales de la ejecución del POI y plan 

estratégico.  

La dimensión articulación, para Gálvez (2019) considero que las 

articulaciones entre los documentos de gestión de la entidad municipal: se 

relacionaron con la articulación entre el POI y el PEI, entre el POI y el presupuesto 

inicial de apertura, entre el POI y el plan PDC, entre el POI y el plan anual de 

compras, entre el POI y el plan de los PESEM, con objetivos nacionales que se van 

cumpliendo a través de los objetivos locales.  

La dimensión personal, el Congreso de la Republica de Perú (2002) declaró 

el proceso de modernización de la gestión del Estado, con incorporación de 

servidores públicos calificados y apropiadamente remunerados. Dentro de este 

proceso se creó el Servicio Civil, que da los requisitos para el ingreso a laborar en 

el sector público, en base a la meritocracía, seleccionando a servidores 

capacitados, con experiencia.   

Al respecto, para Narazas (2018) el cuerpo de Gerentes Públicos, es una 

institución impulsada para la reforma del Servicio Civil, al que se incorporaron 

profesionales altamente competentes, para ser asignados a los gobiernos: 
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nacional, regionales y locales, con la finalidad de desempeñar cargos de 

funcionarios o directivos de mando medio, por periodos de tres años, con la 

alternativa de poder ser renovado a solicitud de las entidades públicas.  

La dimensión ejecución, Gálvez (2019) indicó que hay que analizar, si el 

POI cumplió con la observancia de la misión, visión y estrategias en resultados 

tangibles, si ejecutaron el diagnostico mediante el análisis de las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), si consideraron los lineamientos 

de la política de la institución durante el ejercicio fiscal, si proyectaron actividades 

prioritarias con objetivos operativos, acciones operativas, indicadores de medición 

y metas, si elaboraron una programación de trabajo adecuado y funcional, si se 

precisaron en los requerimientos a que meta operativa contribuye y si se elaboró la 

matriz del POI.  

Respecto a la variable fiscalización tributaria, se presentó las bases 

teóricas, según Chau (2007) la fiscalización significa la facultad que tiene la 

administración para poder determinar si el contribuyente ha cumplido 

correctamente con sus obligaciones tributarias, la que desde luego le es conferida 

por la ley.  

Al respecto, Villanueva (2007) preciso que la fiscalización es un real 

procedimiento tributario. Siendo lo preocupante, que el código no lo reconozca 

como tal, puesto que en la correlación de procedimiento tributario que regula como 

tales el Código Tributario, no presenta el procedimiento de fiscalización. Acá, se 

enfatizó que el procedimiento de fiscalización es un procedimiento atípico, no 

teniendo reglas propias en el código tributario. Por lo que, jurisprudencialmente el 

Tribunal fiscal viene estableciendo criterios y reglas que permiten, justamente, 

lograr un equilibrio entre las potestades discrecionales de la Administración y los 

derechos de los contribuyentes.   

Para, Adam, Becerril (1996) definió a la fiscalización como una acción por 

medio del cual se valúan e inspeccionan, las acciones de gobierno considerando 

su veracidad, razonabilidad y el apego a la ley. 

Según, Bermúdez (1998) manifestó que será sanción administrativa toda 

infracción o decisión desfavorable impuesta por la Administración a un 

administrado, al incumplimiento del Ordenamiento Jurídico.  
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La Ley Orgánica de Municipalidades (2002) dio facultades para realizar de 

manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, así 

como las de ejecución y de fiscalización y control en las materias de su 

competencia. Dentro de la unidad de análisis, en la provincia de Alto Amazonas, se 

realizaron acciones operativas conjuntas de fiscalización, como el caso de evasión 

tributaria, que se ejecutado por la Gerencia de Desarrollo Urbano en conjunto con 

la Gerencia de Rentas, en temas no tributarios, se realiza trabajo en conjunto con 

el Ministerio Publico para temas de posibles delitos como Medio Ambiente, Menores 

y en prevención del delito, también se realizó trabajo en conjunto con el Ministerio 

de Transportes en tema de circulación vial; la fiscalización. El ordenamiento y 

cumplimiento de normas legales vigentes, es una constante fiscalización, muchas 

veces el administrado siente que tiene derechos por encima de los derechos de los 

demás, sin sustento alguno.  

Dentro del plan operativo de la institución (2022) el objetivo de fiscalización 

es hacia el incremento de la recaudación tributaria oportuna, reducir las estadísticas 

de inseguridad ciudadana en la provincia.  

Según, el plan estratégico de la institución (2020-2024) el objetivo es 

promover la competitividad económica, plantea acciones de control y fiscalización 

de actividades económicas. 

A su vez, la institución municipal aprobó la Ordenanza 001-2020-MPAA-A 

que determina el procedimiento administrativo del reglamento de infracciones y 

sanciones (RASA), y el cuadro único de infracciones y sanciones (CUIS), de 

cumplimiento en la función fiscalizadora y de control, de este instrumento se 

evaluara el porcentaje de infracciones o sanciones aplicadas en temas tributarios y 

no tributarios de desarrollo urbano, seguridad ciudadana, salubridad y 

saneamiento, ambiental, de riesgo, con respecto a la observancia del POI. 

La variable Fiscalización tributaria, según el Robles, Ruiz, et al. (2016) en 

la doctrina y comentarios al código tributario peruano, considero las dimensiones: 

(1) investigación, (2) inspección, (3) control y (4) verificación. La dimensión 

investigación, para Chau, Villanueva (2007) no es otra cosa que la potestad que 

tiene la administración para poder investigar, inspeccionar, controlar, verificar y  

determinar si un contribuyente ha cumplido correctamente con sus obligaciones 

tributarias y no tributarias, la que desde luego le han sido conferida por la ley.  
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La dimensión inspección, Espinoza (2015) dice que por inspección, se 

entendería a la realización del examen y reconocimiento de las obligaciones 

tributarias y de los deberes realizados por las administraciones tributarias hacia los 

contribuyentes o deudores fiscales.  

Al respecto, sobre la dimensión inspección o investigación, se evaluó el 

porcentaje de inspecciones realizadas por evasión tributaria y no tributaria, con 

respecto a la cantidad de contribuyentes declarados.  

La dimensión control, según Gamboa, et al. (2016) el control interno se le 

reconoce como un instrumento, que la organización a través de su dirección, 

alcance una seguridad razonable con observancia a los OEI y este en la capacidad 

de informar sobre su gestión.  

La dimensión verificación, según Cantos (2019) la verificación, es la 

valoración, comprobación de diversos temas, autónomo y con procedimientos del 

grado y forma con observancia a los OEI, de la relación con su entorno, así como 

de sus operaciones. 

Al respecto sobre esta dimensión, en temas tributarios, se verificó el valor 

arancelario de los predios declarados ante la institución, tanto predios urbanos 

como rurales, personas naturales y/o jurídicas y el monto de impuesto recaudado 

por principales, mediano y pequeño contribuyente; debiendo tener como resultado, 

cuánto es el porcentaje de morosidad, si se ha reducido o incrementado comparado 

a gestiones anteriores; y, cuántas notificaciones se realizaron, la cantidad de monto 

notificado y la cantidad del monto recaudado por estas notificaciones, efecto del 

control; la cantidad de órdenes de pago y/o resoluciones de determinación 

derivadas a la unidad de cobranza coactiva, el monto total en soles de las OP y/o 

RD derivadas; y en temas no tributarios, la verificación del cumplimiento de las 

Ordenanzas aprobadas por la entidad municipal, teniendo que evaluar el porcentaje 

de conciencia tributaria de los contribuyentes, en base a las infracciones o 

sanciones aplicadas. 
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación 

 

El presente estudio estableció realizar una investigación tipo básica, según 

Valderrama (2014) el objetivo fue desarrollar un conocimiento científico, a través de 

la recopilación de información de la situación realidad, con la finalidad de 

engrandecer conocimientos científicos-teóricos, que generen principios y leyes.  

Agregado a esta investigación, se aplicó el enfoque cuantitativo, 

Hernández, Fernández, Baptista (2014) utilizando instrumentos para recolección de 

datos, con el objetivo de encontrar hipótesis, en base a mediciones numéricas y 

análisis minucioso por ítem, para poder elaborar guías de procedimiento y analizar 

teorías de la fiscalización tributaria y acciones realizadas por la institución 

municipal, que reflejan cómo se comporta el servidor o funcionario frente al 

cumplimiento de la función como empleado público.     

Finalmente, la investigación planteó un nivel descriptivo correlacional 

según Hernández, Fernández, Baptista (2014) como se relacionan las variables a 

través un esquema predecible para un grupo o población, que demostró la 

importancia de la acción frente a la función de cumplimiento.  

 

Diseño de investigación  

 

El diseño de investigación, que según Hernández, Fernández, Baptista 

(2014) es el planeamiento que se desarrolla para conseguir los datos o pruebas, 

que se requiere en una investigación y de esta forma plasmar al planteamiento; 

siendo el planteamiento en el presente trabajo, el de la relación que existe entre el 

POI y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de alto 

amazonas.  

La Investigación no experimental según Hernández, Fernández, Baptista 

(2014) es el estudio sin alterar la situación de las variables y observando la realidad, 

para investigar la relación que existe entre la ejecución del POI y la fiscalización 
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tributaria, y a la vez, subdivide en diseño transversal, implica el proceso de 

recolección de datos en una momento definido y aporta autenticidad a la 

investigación.  

De igual manera la investigación se enmarco dentro de un método 

hipotético deductivo para Bisquerra (1998) a partir del análisis de casos particulares 

se puede formular un problema, través de un proceso de inducción, partiendo del 

marco teórico se enuncia una hipótesis a través de un razonamiento deductivo, para 

luego aspirar a validar empíricamente. El ciclo completo inducción/deducción es lo 

que se conoce como el proceso hipotético-deductivo, permitiendo que se relacionen 

las hipótesis de la relación que tienen entre las variables de estudio, el plan 

operativo y la fiscalización tributaria en una entidad municipal de la provincia de alto 

amazonas. 

 

3.2 Variables y operacionalización 

 

V1: Plan operativo institucional 

 

La variable Plan operativo institucional, cuya definición conceptual lo 

describe como, un documento de gestión de las entidades públicas, que define un 

plan de actividades operativas a realizarse en el ejercicio fiscal, teniendo por 

finalidad la de manejar eficientemente el presupuesto institucional y que se articule 

con los objetivos estratégicos de la entidad (MEF, 2021). 

La definición operacional para la variable POI, se definió analizando la 

variable con una encuesta respecto al conocimiento de los objetivos del POI, 

considerando las dimensiones de planificación estratégica, articulación, personal y 

ejecución, estas dimensiones fueron valoradas en su momento con la aplicación 

del instrumento – encuesta.  

Respecto a los indicadores para la variable POI, se tiene los siguientes: 

Para la dimensión planificación estratégica, se consideró cuatro indicadores, 

planificación de las estrategias, procesos de formulación del POI, gestión 

institucional, objetivos y acciones de las unidades de la entidad. Asimismo, para la 

dimensión articulación, se consideró cuatro indicadores articulación con el plan del 

PEI, articulación con el plan estratégico regional, articulación con el presupuesto 
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participativo, articulación con el PDC provincial. Para la dimensión personal, se 

consideró cuatro indicadores: capacitación del personal en elaboración de planes, 

capacitación para cumplimiento de los objetivos, incorporación por meritocracia, 

incentivo al personal. Por último, para la dimensión ejecución se consideró cuatro 

indicadores, elaboración del diagnóstico FODA, aplicación de directivas y 

lineamientos, ejecución de objetivos y acciones priorizados a las metas, aplicación 

de una matriz del plan operativo.   

Por último, es preciso indicar que en relación a la escala de medición se 

empleó la escala de Likert con cinco opciones múltiples de intervalo.   

 

V2: Fiscalización tributaria  

 

Para la segunda variable Fiscalización tributaria, la definición conceptual es 

la acción por el cual se determina si los contribuyentes cumplen con informar a la 

administración, sobre las características que presentan su inmueble, la misma que 

sirve para el cálculo del monto a pagar, siendo su incumplimiento motivo de 

inspección, control (MEF, 2015).  

La definición operacional de la variable fiscalización tributaria se 

operacionalizó analizando la variable con una encuesta respecto al conocimiento 

de las acciones de fiscalización tributaria, considerando las dimensiones de 

investigación, inspección, control y verificación, la valoración de estas dimensiones 

se realizó en su momento, con la aplicación del instrumento – encuesta.  

Respecto a los indicadores para la variable fiscalización tributaria, se tiene 

los siguientes: Para la dimensión investigación, se consideró cinco indicadores, 

aplicación de normas tributarias municipales, aplicación de directiva o lineamiento 

institucional, para sancionar, aplicación de directiva o reglamento institucional, para 

sancionar una infracción accesibilidad a la base de datos, interoperabilidad con 

otras instituciones; para la dimensión inspección, se consideró cuatro indicadores, 

plan de desarrollo urbano de la jurisdicción, zonificación y actividades, conformar 

comisiones para evaluar casos de posibles evasiones, conformar comisiones para 

evaluar casos de posibles infracciones, se conforma equipo de trabajo para 

inspección de campo.  Asimismo, para la dimensión control, se consideró cuatro 

indicadores, notificación de acuerdo a ley, aplicación de normas tributaria y no 
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tributarias de entidades municipales, determinación de evasión y resolución de 

determinación; y para la dimensión verificación, se consideró tres indicadores, 

cumplimiento de actualización de la base de datos, reportes y cumplimiento de 

cronograma de pago.  

Por último, es preciso indicar que en relación a la escala de medición, se 

empleó la escala de Likert con cinco opciones múltiples de intervalo.  

  

3.3 Población, muestra y muestreo  

 

3.3.1 Población 

 

Según, Valderrama (2014) para la investigación, la población estuvo 

conformada por el conjunto de servidores públicos de la unidad de análisis, 

incluidos en el ámbito de la aplicación de las variables que se estudiaron, se 

consideró a una población de 101 servidores, de las siguientes divisiones: recursos 

humanos, unidad de fiscalización tributaria, seguridad ciudadana, desarrollo urbano 

y saneamiento; y, planeamiento y presupuesto de una entidad municipal de la 

provincia de Alto Amazonas, 2022, el cual fue proporcionado con la Carta N°016-

2022-MPAA/UPER-AR. Adicionalmente, se indicó los juicios que se aplicaron para 

determinar la inclusión y exclusión utilizadas para desarrollar la investigación: 

Criterios de inclusión: Para este criterio se consideró incluir en la encuesta 

al personal de la unidad de fiscalización tributaria, seguridad ciudadana y desarrollo 

urbano y saneamiento y planeamiento y presupuesto, personal que desarrolla 

funciones de elaboración de documentos de gestión, fiscalizaciones, inspección y 

control.  

Criterios de exclusión: En este criterio de exclusión, se prescindió del 

personal de las direcciones de administración y finanzas, obras, maquinaria y 

equipo, programas sociales y desarrollo humano y servicios a la comunidad, siendo 

la finalidad, el de tener una percepción desde el punto de vista operativo del 

personal de planeamiento y campo.     
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3.3.2 Muestra 

 

Con respecto, al resultado de la muestra se ha empleado los siguientes 

valores y formula:  

 

 Nivel de confiabilidad del 95%. (Z = 1,96) 

 Margen de error + 5,00%. (e) 

 Probabilidad de ocurrencia 50%. (P) 

 Tamaño de la población es 101 (N) 

 

Después de aplicada la formula, se consideró el total de 81 personal entre 

las  unidades de fiscalización tributaria, seguridad ciudadana, desarrollo urbano y 

saneamiento y planeamiento y presupuesto, de una entidad municipal de la 

provincia de alto amazonas.  

 

3.3.3 Muestreo  

 

El muestreo implico tomar una parte representativa de la población, 

cuantificándola, a la que se aplicó el instrumento y quienes fueron objeto de estudio 

del trabajo de investigación, por las características comunes que presentaron. 

(Valderrama, 2014).  

Teniendo, que se desarrolló un muestreo de tipo probabilístico, debido a 

que la unidad de análisis que se aplicó u observó fue seleccionada al azar, se ha 

realizado una muestra aleatoria simple, en tal sentido, cada elemento de la 

población ha tenido la probabilidad de ser elegido indistintamente.   

 

3.3.4 Unidad de análisis 

 

La unidad de análisis ha sido definida como tipo de objeto delimitado por el 

investigador para ser investigado, de quien se estima una problemática y espera 

aportar con el resultado y recomendaciones al término de la investigación (Azcona, 

et al., 2013) en tal sentido, se consideró como unidad de análisis a la GPyP, Unidad 
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de fiscalización tributaria, Gerencia de desarrollo urbano de una entidad municipal 

de la provincia de Alto Amazonas, 2022.  

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

3.4.1 Técnicas 

 

La técnica de investigación que se aplicó en el presente trabajo, fue la 

encuesta, la cual se realizó en forma presencial en recolección estandarizada, 

siendo su objetivo el de recabar datos que sirvan como toma de muestra.  

El conjunto de interés y necesidad por recopilar información directamente 

de la persona encuestada con el desarrollo de los técnicas muestrales, hace surgir 

una encuesta firme, (Alvira, 2011).  

  

3.4.2 Instrumentos 

 

Sobre el proceso de recopilación de datos, se utilizó el cuestionario, para 

ser desarrollado por personal directamente involucrado en el tema de investigación.  

Es un método de preguntas racionales, ordenadas en forma coherente, tanto 

desde el punto de vista lógico como psicológico; expresadas en un lenguaje 

sencillo, comprensible, que mayormente responde por escrito la persona 

preguntada, sin que sea necesaria la mediación de un encuestador, (García, 2004). 

 

Ficha técnica de instrumento 1: 

Nombre: Cuestionario Plan operativo institucional  

Autor: Paula Pilar Moscoso Napuri de Diaz 

Dimensiones: Planificación estratégica, articulación, personal y ejecución. 

Baremos: Inadecuado 57 a 65; regular 66 a 72; adecuado 73 a 80.  

 

Ficha técnica de instrumento 2: 

Nombre: Cuestionario Fiscalización tributaria 

Autor: Paula Pilar Moscoso Napuri de Diaz  

Dimensiones: Investigación, inspección, control, verificación.  

Baremos: Inadecuado 65 a 72; regular 73 a 78; adecuado 79 a 85.  
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3.4.3 Validez y confiabilidad 

 

La validez es el grado en que un instrumento mide lo que debe medir 

(López, 2019), por tanto se enfoca esa relación entre los indicadores, que son las 

respuestas observadas y los conceptos que no se observan (Soriano, 2014).  

De lo antes mencionado, se ha considerado para la validez del contenido 

del instrumento de medición, a tres expertos, considerando los formatos con 

respuestas dicotómicas establecidos por la Universidad Cesar Vallejo, obteniendo 

un resultado general de “Aplicable”, que a continuación se detalla:   

Se ha seleccionado al primer experto señora Carmen Luz Navarro 

Bardalez, Maestro en Auditoría Gubernamental y Empresarial, porque tiene amplia 

experiencia en el sector público, gobierno local como Gerente Municipal y en 

distintos gobiernos, como Gerente de Administración y Finanzas en una entidad 

municipal provincial, actualmente es Gerente Municipal en un gobierno local 

provincial; el segundo experto señor Ulises Zambrano Huanuire, Maestro en 

Gestión Pública, fue seleccionado por tener amplia experiencia en el sector público, 

gobiernos locales, actualmente labora en una entidad municipal provincial como 

Gerente; y por último, se ha elegido al tercer experto señor Luck Segundo Rosales 

Vargas, Maestro en Gestión Pública porque tiene experiencia en el sector público, 

en diversos gobiernos locales, actualmente es Gerente en un gobierno local.  

Sobre la confiabilidad en un instrumento, es confiable o fiable si produce 

resultados consistentes cuando se aplica en diferentes ocasiones (Valderrama, 

2014), agregando que el reporte evidenciará el nivel de confiabilidad, lo que se 

realiza mediante Alpha de Cronbach (Valderrama, 2014).  

Teniendo, que después de la caracterización de la formulación del 

instrumento, correlacional, se utilizó el criterio del Alpha de Cronbach, a la muestra 

de 81 personales de una entidad municipal provincial de Alto Amazonas, cuyos 

resultados se presentan a continuación:  

Del resultado obtenido, con respecto a la variable “Plan operativo 

institucional”, tuvo una valoración de 0,945, significando que es “Excelente”; a su 

vez, para la variable “Fiscalización Tributaria”, tuvo una valoración de 0,900, 
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significando que es “Excelente”, los valores del procedimiento de Alpha de 

Cronbach se encuentran detallados en los anexos.  

  

3.5 Procedimientos 

 

Después de haber sido aprobado el trabajo de investigación, se continuó 

recopilando información, antecedentes, bases teóricas, datos que sirvieron para 

agregar sustentación a la investigación. 

A la vez, se elaboró el instrumento de campo – encuesta a la población 

estimada, que sirvió para la toma de datos, de las variables POI y fiscalización 

tributaria, muestra aleatorio simple, indistintamente a cualquier servidor de la 

unidad de análisis y de las áreas incluidas en las investigación.    

Se solicitó con Hoja de Trámite (HT), Registro N° 03935 autorización al 

señor Alcalde provincial de Alto Amazonas, para aplicar las encuestas a los 

servidores y funcionarios de la institución municipal, así como para recopilar 

información necesaria para la investigación, por lo que la HT fue derivado a la GPyP 

a fin de brindar facilidades, para el desarrollo de la investigación, esta Gerencia con 

Carta N° 012-2022-MPAA-GPyP de fecha 09 de mayo de 2022 alcanza información 

necesaria y da facilidades, a su vez la Gerencia de Rentas – Unidad de 

Fiscalización tributaria, con Carta N° 002-2022-MPAA-GR/UFT de fecha 09 de 

mayo de 2022 brinda facilidades para recolectar información y aplicar el instrumento 

de campo, encuesta de las dos variables al personal institucional; el instrumento 

fue aplicado de forma presencial, a los servidores de fiscalización tributaria, 

planeamiento y presupuesto, desarrollo urbano y seguridad ciudadana, a quienes 

se les iba haciendo conocer el motivo de la investigación y a la vez iban analizando 

las variables POI y fiscalización tributaria y cómo podían ir aportando dentro de su 

función. 

Se ingresó los datos obtenidos y las variables a considerar en el SPSS v25 

el cual reporto resultados de confiabilidad del instrumento, luego de estadísticas 

varias que se explican en el método de análisis.  

Se aplicó, las normas éticas del tesista en la elaboración de toda la 

investigación y del desarrollo del instrumento, como la no maleficencia, la justicia, 
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la beneficencia; para luego, realizar la discusión de los resultados, análisis, debate, 

conclusiones y recomendaciones.  

El asesor revisó el trabajo de investigación, brindando sus opiniones y 

asesorías, para el mejoramiento del mismo, hasta que cumplir el rigor científico que 

debe tener toda investigación a nivel de posgrado. 

Al final, después de levantado todas las observaciones que el asesor 

recomendó, se presenta el informe final, acorde a los normas estipuladas por la 

universidad. 

 

3.6 Método de análisis de datos  

 

Se consideró utilizar el software SPSS v25.0, a toda la muestra de la 

población, el mismo que estadísticamente nos reportó resultados de la muestra 

fiabilidad, porcentajes, tablas de frecuencias, media, mediana, moda, varianza, 

dispersión mínima y máxima, recodificación en distinta variable, correlación, 

análisis descriptivos, inferenciales, contrastación de hipótesis, el Rho de Spearman, 

notas.   

Igualmente, con respecto al análisis de las variables, las dimensiones y los 

indicadores, se empleó la escala de Likert con cinco alternativas, siendo estas las 

siguientes: (1) Muy en desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Indiferente, (4) De 

acuerdo, (5) Muy de acuerdo.  

 

3.7 Aspectos éticos  

 

La investigación se sustentó en base a una total autenticidad y veracidad 

respecto a la información proporcionada por la institución municipal, la experiencia 

adquirida con los años de servicio en diversas áreas del sector público, por la 

tesista, ahora con respecto a la elaboración del instrumento de recopilación de 

datos, realizadas a los muestrales, en forma presencial y en campo, y realizándose 

el análisis estadístico de los datos obtenidos, brindando resultados, que indican que 

guardan coherencia con las normas aplicables y los reglamentos vigentes de la 

Universidad Cesar Vallejo.  
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Lo mencionado en el párrafo anterior, sobre el tema ético es esencial y 

primordial, para desarrollar de forma que evidencie un trabajo de investigación que 

cumpla con la rigurosidad científica requerida, por lo que se consideró gestionar los 

permisos necesarios de la entidad municipal provincial materia de análisis.  

Agregando que se utilizó principios éticos como la no maleficencia, que 

implica no infringir daño a otros, ni tomar parte de su investigación; el principio de 

la justicia, que implica tener una perspectiva hacia mejorar la sociedad, brindando 

los conocimientos adquiridos, para desarrollar la labor profesional. (Hirsch-Adler, 

2019), el principio de beneficencia, cuyo propósito es la mejora de vida, de las 

relaciones entre personas y grupos, (Amaya, et al., 2021).  
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IV. RESULTADOS 

 

En este capítulo se presentan los resultados, tanto los descriptivos después 

de la aplicación del programa SPSS v.25, al cual se ha considerado las variables y 

dimensiones, del objetivo general y específicos; así como también, se muestra 

resultados inferenciales empleando el coeficiente de correlación de Spearman:  

 

Resultados descriptivos 

 

Plan operativo institucional 

 

Seguidamente, del análisis de resultados de la variable POI se preciso lo 

siguiente: 

 

Tabla 1 

Distribución de frecuencia y porcentaje de los servidores y funcionarios de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, para la variable POI 

Nivel Baremos Frecuencia Porcentaje 

válido 

Inadecuado 57 – 65   10 12,3% 

Regular 66 – 72   6 7,4% 

Adecuado 73 – 80   65 80,3% 

Total  81 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25. 

 

Los resultados obtenidos en la Tabla 1, del nivel y porcentaje válido 

relacionados a la variable POI, el 80,3% de los encuestados resalto como adecuado 

las acciones realizadas en el POI, de una entidad municipal de la provincia de alto 

amazonas. Asimismo el 12,3% de los encuestados considero inadecuado las 

acciones realizadas con respecto al POI; y, un 7,4% de los encuestados considero 

regular las acciones realizadas en el POI de la entidad municipal de la provincia. 

De los resultados, se evidencia que la dimensión PE, articulación, personal y 

ejecución, según la percepción de los encuestados, fueron desarrollados de forma 

adecuada. 
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Dimensiones del plan operativo institucional 

 

De los resultados obtenidos a través del aplicativo del SPSS v.25 en los 

análisis descriptivos, se tiene a las cuatro dimensiones de la variable POI, teniendo 

para la dimensión planificación estratégica el 72,9% de los encuestados percibió un 

nivel adecuado, por otro lado el 14,8% percibió que se desarrolló de forma regular, 

y únicamente, el 12,3% considero que se ejecutó de forma inadecuada. 

Demostrando, la necesidad para que se conforme una comisión con la finalidad de 

mejorar el POI y PEI, asimismo, se elabore una directiva para la formulación de 

estos instrumentos de gestión, donde se precise las acciones y proyectos a 

ejecutarse en el ejercicio presupuestal anual, y que se implemente la contratación 

de un encargado para el seguimiento del nivel de cumplimiento respecto a los 

objetivos institucionales. 

Asimismo, para los resultados de la dimensión articulación se obtuvo que 

el 70,3% de los encuestados percibió un nivel adecuado, por otro lado el 19,8% de 

los encuestados percibió un nivel regular, y el 9,9% preciso que es inadecuada las 

acciones realizadas por la dimensión articulación. Manifestando que los aspectos 

más destacados desde la percepción de los encuestados, considero que los 

documentos de gestión como el POI articulan sus objetivos, a los objetivos del PEI. 

Así como también, articula sus objetivos, a los objetivos del plan estratégico 

regional. Destaca que el POI influye en los resultados del presupuesto participativo 

y que los objetivos del POI, se articula con los objetivos del PDC provincial.  

Además, para los resultados relacionados a la dimensión personal, se 

obtuvo que, el 70,3% de los encuestados percibió como de forma adecuada los 

elementos aplicados. Asimismo el 19,8% de los apoderados considero que, es de 

forma regular las acciones que promueven al personal, y sólo el 9,9% considero 

que es inadecuado. Demostrando que el personal capacitado al parecer percibió 

mejor el cumplimiento de los objetivos del POI y destaco promover incentivos al 

personal por el logro de metas; a su vez, que el personal técnico debe seguir siendo 

capacitado, considerando que un plan de desarrollo de personal optimizaría los 

recursos; y consideran inadecuado como se realizó la incorporación de personal, 

todavía no se aplica la méritocracia  
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Y finalmente, se presentó los resultados relacionados a la dimensión 

ejecución, indicando que el 80,2% de los encuestados preciso como adecuado los 

mecanismos de la dimensión de la variable, el 17,3% de los encuestados considero 

que, es de nivel inadecuado los mecanismos de ejecución; y, sólo el 2,5% de los 

encuestados percibió un nivel regular, respecto de la implementación de 

mecanismos que promuevan la dimensión ejecución, para el logro de los objetivos 

de la variable, dentro de una institución municipal de gobierno local. Demostrando 

los aspectos más destacados que los servidores consideran, es el análisis del 

diagnóstico FODA como una herramienta fiable de ejecución y presenta la situación 

real, que están de acuerdo en aplicarlo en un planeamiento, destaca que es 

necesario la aplicación de directivas o lineamientos, para el logro de metas, así 

como el logro de objetivos y acciones plasmados en los planes institucionales; y, a 

su vez, destaca ser necesario aplicar una matriz para el desarrollo del POI.  

 

Tabla 2 

Distribución de frecuencia y porcentaje de los servidores y funcionarios de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, de las dimensiones de la 

variable POI  

Dimensión Nivel Baremos Frecuencia Porcentaje válido 

 

Planificación  

Estratégica 

Inadecuado 14 – 16 10 12,3% 

Regular 17 – 18 12 14,8% 

Adecuado 19 – 20 59 72,9% 

 

Articulación 

Inadecuado 13 – 15  8 9,9% 

Regular 16 – 18  16 19,8% 

Adecuado 19 – 20  57 70,3% 

 

Personal 

Inadecuado 13 – 15  8 9,9% 

Regular 16 – 18  16 19,8% 

Adecuado 19 – 20  57 70,3% 

 

Ejecución 

Inadecuado 15 – 17  14 17,3% 

Regular 18 – 18  2 2,5% 

Adecuado 19 – 20  65 80,2% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25. 
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Fiscalización tributaria 

 

Teniendo, el resultado del análisis de la variable fiscalización tributaria, se 

describe lo siguiente:  

 

Tabla 3 

Distribución de frecuencia y porcentaje de los servidores y funcionarios de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, de la variable Fiscalización 

tributaria  

Nivel Baremos Frecuencia Porcentaje 

válido 

Inadecuado 65 – 72       6 7,4% 

Regular 73 – 78       22 27,2% 

Adecuado 79 – 85      53 65,4% 

Total  81 100,0% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25  

 

De los resultados que se presentan, en la Tabla 3, relacionados a la variable 

fiscalización tributaria se tiene que, el 65,4% de los encuestados considero un nivel 

adecuado las acciones realizadas en la fiscalización tributaria. Asimismo el 27,2% 

de los encuestados considero un nivel regular la percepción respecto a la 

fiscalización tributaria; y, un 7,4% percibió que las acciones de fiscalización son de 

nivel inadecuado. De los resultados, se evidencio que la dimensión investigación, 

inspección, control y verificación, según la percepción de los encuestados, fueron 

desarrollados de forma adecuada.  

 

Dimensiones de la fiscalización tributaria 

 

De los resultados obtenidos a través del aplicativo del SPSS v.25 en los 

análisis descriptivos, se tiene a las cuatro dimensiones de la variable fiscalización 

tributaria, en lo que respecta, a la dimensión investigación se tiene que, el 48,1% 

de los encuestados percibió que la investigación por la entidad municipal de la 

provincia es adecuada, mientras que un 27,2% de los encuestados percibió que es 
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regular y el 24,7% de los encuestados percibió que la dimensión es inadecuado. 

Presentando aspectos destacados como el tener acceso a la base de datos de los 

contribuyentes, para comprobar valores declarados, también la aplicación de 

reglamentos de infracciones y sanciones. Asimismo, los apoderados consideraron 

como relevante el poder acceder a la interoperabilidad con otros sectores y tener 

información, que esclarezca procedimientos administrativos, de declaraciones, 

valores y otros, aplicando de normas tributarias municipales  

Asimismo, los resultados relacionados a la dimensión inspección, presentó 

que el 77,8% de los encuestados percibió que la inspección en la entidad municipal 

de una provincia es adecuada, el 12,3% de los encuestados percibió de nivel 

inadecuado y solo el 9,9% percibió que la inspección es de nivel regular. 

Presentando aspectos relevantes como la utilización del plan de desarrollo urbano, 

que ordena el crecimiento de la ciudad, delimitando jurisdicción, actividades a 

realizarse por sectores, zonas urbanas y rurales, el mismo que sirve para emitir 

todo tipo de autorizaciones, licencias, edificaciones y otros. Asimismo, resaltó que 

las acciones aplicadas para evaluar los casos de posibles evasiones e infracciones, 

logran resultados favorables y la necesidad de conformar comisión de trabajo, para 

determinar las zonas de intervención, a fin de optimizar resultados. De igual 

manera, otro aspecto relevante es el contribuyente que manifiesta su malestar por 

la visita de inspección.  

También, en los resultados relacionados a la dimensión control, se precisó 

que el 54,3% de los encuestados considero un nivel regular de control, un 30,9% lo 

considero como adecuado y un 14,8% de los encuestados considero a la dimensión 

como inadecuado. Presentando que la dimensión control aplico acciones no 

permanentemente, como notificaciones coactivas, resoluciones de determinación 

que no se llegaron a concluir, a su vez, otros encuestados consideraron que se 

requiere mayor comunicación con la ciudadanía y contribuyentes, resalto que las 

notificaciones de cuponeras de acuerdo a ley, incrementa la recaudación y sincera 

la base de datos, aplicando normas tributarias municipales y el código tributario que 

son las bases para la generación de la data; no utilizo adecuadamente el sistema 

informático para determinar la estadística de evasión.  

Y finalmente, sobre la cuarta dimensión de la variable fiscalización 

tributaria, los resultados relacionados a la dimensión verificación se precisó que el 
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77,8% de los encuestados lo considero adecuado, el 14,8% de los encuestados lo 

considero inadecuado, mientras que el 7,4% de los encuestados considero un nivel 

regular. Presentando que los aspectos más relevantes implican sincerar los datos 

y declaraciones del contribuyente, a través de los reportes de fiscalización, tener 

actualizada la base de datos para verificar las acciones, monitorear el cumplimiento 

de cronograma de pagos para lograr metas y realizar procedimientos de riguroso 

cumplimiento de las normas vigentes.  

 

Tabla 4 

Distribución de frecuencia y porcentaje de los servidores y funcionarios de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, de las dimensiones de la 

variable Fiscalización tributaria  

Dimensión Nivel Baremos Frecuencia Porcentaje 

válido 

 

Investigación 

Inadecuado 19 – 21    20 24,7% 

Regular 22 – 23    22 27,2% 

Adecuado 24 – 25   39 48,1% 

 

Inspección 

Inadecuado 14 – 16     10 12,3% 

Regular 17 – 18     8 9,9% 

Adecuado 19 – 20    63 77,8% 

 

Control 

Inadecuado 16 – 17      12 14,8% 

Regular 18 – 19      44 54,3% 

Adecuado 20 – 20     25 30,9% 

 

Verificación 

Inadecuado 16 – 17      12 14,8% 

Regular 18 – 19      6 7,4% 

Adecuado 20 – 20     63 77,8% 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25. 
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Resultados inferenciales 

 

Considerando el objetivo general y los específicos precisados para el 

desarrollo de la tesis, se realizó el análisis inferencial de los resultados, los que se 

aplicaron continuadamente a los cuestionarios, cálculos de significancia y el valor 

del coeficiente de correlación de Spearman, obteniéndose los resultados que se 

detalla de la siguiente manera:   

 

Contrastación de la hipótesis principal 

 

Considerando, que el objetivo general precisa lo siguiente: Determinar la 

relación entre el plan operativo institucional y la fiscalización tributaria de una 

entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022. Se procedió a realizar, 

la contrastación de hipótesis principal correspondiente a este objetivo, como se 

precisa seguidamente:  

 

Ho: No existe una relación. 

H1: Existe una relación. 

 

Tabla 5 

Significancia y correlación entre Plan operativo institucional y Fiscalización 

tributaria  

   Plan operativo 

institucional 

Fiscalización 

tributaria 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

 

Plan operativo 

institucional 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -0,130 

Sig. (bilateral)  0,246 

N 81 81 

 

Fiscalización 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

-0,130 1,000 

Sig. (bilateral) 0,246  

N 81 81 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25  
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En la Tabla 5, resultó el valor de Rho de Spearman de -0,130 con un valor 

de p=0,246; entonces, teniendo que el valor de p es mayor a 0,05 se procedió a 

rechazar H1 y aceptar Ho, concluyendo que no existe relación entre el POI y la 

fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de alto amazonas, 

2022, teniendo un valor de correlación negativa muy baja, según el rango de 

correlación de Spearman, Martínez y Campos (2015).  

Considerando, en atención al objetivo general de la investigación se ha 

demostrado que existe una correlación negativa muy baja entre las variables POI y 

fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de alto amazonas, 

2022.  
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Contrastación de la primera hipótesis específica 
 

En lo que respecta, a los objetivos específicos se han determinado 

considerar las dimensiones de la variable POI, siendo el primer objetivo específico: 

Determinar la relación que existe entre la planificación estratégica y la fiscalización 

tributaria, de una entidad municipal de la provincia de alto amazonas, 2022, 

realizándose la contrastación de la primera hipótesis específica respecto al objetivo, 

como se precisa seguidamente: 
  

Ho: No existe una relación. 

H1: Existe una relación. 
  

Tabla 6  

Significancia y correlación entre planificación estratégica y fiscalización tributaria 

   Fiscalización 

tributaria 

Planificación 

estratégica 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

 

Fiscalización 

tributaria  

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -0,160 

Sig. (bilateral)  0,155 

N 81 81 

 

Planificación 

estratégica  

Coeficiente de 

correlación 

-0,160 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 81 81 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25  

 

En la Tabla 6, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de -0,160 con un 

valor de p=0,155; debido a que el valor de p es mayor a 0,05 se procedió a rechazar 

H1 y aceptar Ho, concluyendo que no existe relación entre planificación estratégica 

y fiscalización tributaria, en la entidad municipal de una provincia de Alto Amazonas, 

2022, teniendo un valor de correlación negativa muy baja, según el rango de 

correlación de Spearman, Martínez y Campos (2015).  

Obteniendo, en atención al primer objetivo específico se ha evidenciado 

que existe una correlación negativa muy baja entre la dimensión planificación 

estratégica y fiscalización tributaria, en una entidad municipal de la provincia de Alto 

Amazonas, 2022.  
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Contrastación de la segunda hipótesis especifica 

 

Asimismo, respecto al segundo objetivo específico: Determinar la relación 

que existe entre la articulación y fiscalización tributaria de una entidad municipal de 

la provincia de alto amazonas, 2022.; realizándose la contrastación de la segunda 

hipótesis específica respecto al objetivo, como se precisa seguidamente: 

 

Ho: No existe una relación. 

H1: Existe una relación. 

 

Tabla 7  

Significancia y correlación entre articulación y fiscalización tributaria 

   Fiscalización 

tributaria 

Articulación 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

 

Fiscalización 

tributaria  

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -0,143 

Sig. (bilateral)  0,203 

N 81 81 

 

Articulación 

Coeficiente de 

correlación 

-0,143 1,000 

Sig. (bilateral) 0,203  

N 81 81 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25.  

 

En la Tabla 7, resultó un valor de Rho de Spearman de -0,143 con un valor 

de p=0,203; entonces, debido que el valor de p es mayor a 0,05 se procedió a 

rechazar H1 y aceptar Ho, concluyendo que no existe relación entre la articulación 

y fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de alto amazonas, 

2022, teniendo un valor de correlación negativa muy baja, según el rango de 

correlación de Spearman, Martínez y Campos (2015).  

Por consiguiente, en lo referente al segundo objetivo específico de la 

investigación se ha demostrado que existe una correlación negativa muy baja entre 

la dimensión articulación y fiscalización tributaria, de una entidad municipal de la 

provincia de alto amazonas, 2022.  
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Contrastación de la tercera hipótesis especifica 

 

Seguidamente, respecto al tercer objetivo específico: Determinar la relación 

que existe entre personal y fiscalización tributaria, de una entidad municipal de la 

provincia de alto amazonas, 2022; desarrollándose la contrastación de la tercera 

hipótesis específica respecto  al objetivo, como se precisa seguidamente: 

 

Ho: No existe una relación. 

H1: Existe una relación. 

 

Tabla 8  

Significancia y correlación entre personal y fiscalización tributaria  

   Fiscalización 

tributaria 

Personal 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

 

Fiscalización 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -0,143 

Sig. (bilateral)  0,203 

N 81 81 

 

 

Personal 

Coeficiente de 

correlación 

-0,143 1,000 

Sig. (bilateral) 0,203  

N 81 81 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25  

 

En la Tabla 8, resultó un valor del Rho de Spearman de -0,143 con un valor 

de p=0,203; entonces, debido a que el valor de p es mayor a 0,05 se procedió a 

rechazar H1 y aceptar Ho, con lo cual se concluye que no existe una relación entre 

la dimensión personal y fiscalización tributaria en una entidad municipal de una 

provincia de alto amazonas, 2022, teniendo un valor de correlación negativa muy 

baja, según el rango de correlación de Spearman, Martínez y Campos (2015).  

De lo demostrado y en atención al tercer objetivo específico de la 

investigación se ha precisado que existe una correlación negativa muy baja entre 

la dimensión personal y fiscalización tributaria de una entidad municipal de la 

provincia de alto amazonas, 2022. 
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Contrastación de la cuarta hipótesis especifica 

 

Seguidamente, respecto al cuarto objetivo específico: Determinar la relación que 

existe entre ejecución y fiscalización tributaria, de una entidad municipal de la 

provincia de Alto Amazonas, 2022; realizándose la contrastación de la cuarta 

hipótesis específica respecto al objetivo, como se precisa seguidamente: 

 

Ho: No existe una relación. 

H1: Existe una relación. 

 

Tabla 9  

Significancia y correlación entre ejecución y fiscalización tributaria 

   Fiscalización 

tributaria  

Ejecución 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

 

Fiscalización 

tributaria  

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -0,148 

Sig. (bilateral)  0,186 

N 81 81 

 

Ejecución 

Coeficiente de 

correlación 

-0,148 1,000 

Sig. (bilateral) 0,186  

N 81 81 

Nota. Resultados obtenidos con el programa SPSS V.25.  

 

En la Tabla 9, resultó un valor de Rho de Spearman de -0,148 con un valor 

de p=0,186; entonces, debido a que el valor de p es mayor a 0,05 se procedió a 

rechazar H1 y aceptar Ho, concluyendo que no existe relación entre el ejecución y 

la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de alto amazonas, 

2022, teniendo un valor de correlación negativa muy baja, según el rango de 

correlación de Spearman, Martínez y Campos (2015).  

Por consiguiente, en atención al cuarto objetivo específico de la 

investigación se ha demostrado que existe una correlación negativa muy baja entre 

la dimensión ejecución y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la 

provincia de Alto Amazonas, 2022.  
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V. DISCUSIÓN 

 

Habiéndose aplicado el software estadístico SPSS v25 para realizar la 

contrastación del objetivo general que fue determinar la relación entre el plan 

operativo institucional y la fiscalización tributaria de una entidad municipal de la 

provincia de Alto Amazonas, 2022, se obtuvo lo siguiente:  

De los resultados obtenidos mediante la aplicación del software estadístico 

SPSS v25 a las variables de investigación Plan operativo institucional (POI) y 

Fiscalización tributaria (FT) de una entidad municipal de la provincia de Alto 

Amazonas, 2022; la contrastación de la hipótesis principal que ha sido obtenida 

mediante la prueba de Rho de Spearman, donde se obtuvo un valor de 0,246 

significancia (bilateral), siendo que el valor p es superior a 0,05 se procedió a 

rechazar H1 y aceptar Ho, concluyendo que no existe una relación (correlación 

negativa muy baja) entre el POI y la fiscalización tributaria de una entidad municipal 

de la provincia de Alto Amazonas, 2022; denotando que mientras la fiscalización 

tributaria no monitoree que se inserten planes estratégicos, articulados, con 

personal técnico para ejecutarlo, en el POI, no reflejara en los documentos de 

gestión los objetivos y metas a cumplir. No significando esto, que la Unidad de 

Planeamiento de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (GPyP), haya dejado 

de  cumplir su función de generar todos los planes, que posteriormente fueron 

aprobados.  

Lo descrito es concordante con el estudio realizado por Celestino (2021) en 

su tesis denominada: Recaudación tributaria y su incidencia en el logro de los 

objetivos de la gestión municipal en Ate, 2020, donde obtuvo como resultados 

respecto a los objetivos de gestión, en su dimensión objetivos fiscales municipales 

59,5% de los encuestados tuvieron respuestas negativas, como que los márgenes 

de morosidad no hayan reducidos considerando un nivel regular, así como el 23,0% 

de los encuestados considero un nivel bueno el fortalecimiento de la conciencia 

tributaria y  un 17,6% considerando un nivel malo debido a la falta de voluntad de 

los contribuyentes de cancelar sus tributos; y, respecto a recaudación tributaria, en 

su dimensión políticas de cobranza el 52,7% de los encuestados considero un nivel 

regular la aplicación de campañas de beneficios tributarios y políticas flexibles, si 

como el 40,5% de los encuestados considero un nivel bueno las políticas orientadas 
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a mejorar la eficacia de la recaudación observándose una mejora pausada de la 

eficacia y sólo el 6,8% de los encuestados considero un nivel malo. 

De los resultados antes descritos, investigado por Celestino (2021) se 

identificaron una deficiencia en los objetivos de gestión respecto a la dimensión 

recaudación tributaria. Dichos resultados son convergentes con los resultados 

inferenciales obtenidos en la presente investigación.  

Asimismo, analiza Tomasto (2021) a un gobierno local, en cuanto a la 

función discrecional de fiscalización, esta muestra una asociatividad positiva media 

con respecto a la recaudación tributaria, debiéndose de abarcar al mayor número 

de contribuyentes, buscar un procedimiento común a la mayoría, alejándose de la 

intencionalidad a criterio de la autoridad y de aplicación metódica de fiscalización; 

y, un Rho de 0,313 asociatividad positiva media entre la facultad investigadora y la 

recaudación. Dichos resultados no guardan relación con un planeamiento, por el 

contrario, orienta a la aplicación de métodos improvisados de acuerdo a casos 

similares; por lo que la investigación de Tomasto es convergente al resultado 

inferencial obtenido.  

Mientras que, Medina (2021) tuvo como objetivo aplicar el mecanismo de 

la presunción legal, para determinar a través de la fiscalización sobre la base 

presunta, analizar la problemática en la fiscalización tributaria por evasión; llegando 

a la conclusión, que es una problemática latente a nivel nacional debido a que el 

Código Tributario no establece determinar sobre la base presunta, 

incrementándose la evasión tributaria y la escasa recaudación. Dichos resultados 

no guardan relación con un planeamiento, por el contrario la base presunta se 

aplica a la renuencia del contribuyente de no permitir la inspección y orienta a la 

aplicación de métodos de acuerdo a casos similares; por lo que la investigación de 

Medina es convergente al resultado inferencial obtenido. 

A su vez, Mayor (2022) tuvo como objetivo que mediante la investigación 

se genere posibles elementos que mejoren la gestión con incidencia en los planes 

institucionales, que la actuación de la institución con respecto al planeamiento 

estratégico, determinada a través de competencias, está vinculada a la perspectiva 

positiva o negativa del personal que realiza las labores. Dicho resultado resulta 

convergente con el resultado inferencial obtenido en la presente investigación, 

debido a que el personal fiscalizador no cumple el perfil para el puesto y no se ha 
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implementado un plan de desarrollo de personas.  

Continuando con la discusión, ahora en el primer objetivo específico, los 

resultados inferenciales presentan que la contrastación de la primera hipótesis 

especifica que fue obtenida mediante la prueba de Rho de Spearman, de donde se 

obtuvo un valor de 0,155 significancia (bilateral), siendo que el valor p es superior 

a 0,05 se procede a rechazar H1 y aceptar Ho, con la cual se concluyó que no existe 

una relación (correlación negativa muy baja) entre la planificación estratégica y la 

fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 

2022; denotando que la Unidad de Fiscalización tributaria de la Gerencia de Rentas, 

no monitoreo que se insertaran objetivos de fiscalización, en el POI como 

cumplimiento de metas y que la función que realizan no tiene objetivos medibles. 

Se considera que la Unidad de Planeamiento de la GPyP, planteo como objetivo 

más próximo el fortalecimiento de la institución a través del incremento de la 

recaudación, cumpliendo con la guía para el planeamiento institucional.  

Para, Andia (2016) en el enfoque metodológico para los OE del 

planeamiento del sector público, en su metodología de estudio interpreta que en los 

gobiernos locales del total de 27 instituciones públicas, 22 de ellas tienen más de 4 

OE y de estos, existen 15 instituciones con más de 7 OE en cada plan; es en este 

nivel de sector donde se proponen mayor cantidad de OE. Dichos resultados son 

divergentes con los resultados inferenciales obtenidos, debido a que la Unidad de 

Fiscalización tributaria no tiene OE en el POI, pudiendo haberse insertado 

Fortalecimiento de la gestión pública, fiscalizaciones y como indicador número de 

contribuyentes fiscalizados. 

Para Rodríguez (2014) según el Banco Mundial y Schneider, los países 

pobres muestran tener mayor sector informal, que los países más desarrollados, 

indican que el tamaño de la informalidad es del 41,5% del producto interno bruto 

(PIB) en países en desarrollo, y el 37,9% y 16,4% del PIB, en países 

subdesarrollados o en transición de desarrollo; sustentando, que en el tamaño de 

la economía informal, existe una relación positiva estadísticamente y significativa 

entre exceso de regulaciones y tasas impositivas. El modelo de la política 

colombiana se analizó para efectos de considerar cambios en la política tributaria y 

fiscalizadora, en especial en el empleo informal y formal. Dichos resultados son 

convergentes con la presente investigación, comparando el alto porcentaje de 
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informalidad colombiana, con las pocas planificaciones tributarias de la entidad.   

Sobre el segundo objetivo específico, los resultados indican que existe una 

correlación negativa muy baja entre articulación y fiscalización tributaria en la 

entidad municipal de una provincia de Alto Amazonas, 2022, obteniéndose un valor 

de coeficiente de correlación Rho de Spearman de -0,143 y un valor p de 0,203 . Al 

respecto, resulta que la fiscalización no tiene OE incluidos en el POI, PEI, que se 

articulen con el sector economía o con los planes nacionales.   

Considerando a García, García (2018) sobre su investigación sobre la 

reforma tributaria del milenio y su relación con los ingresos tributarios y la pobreza, 

considera que las variaciones porcentuales de índices de pobreza, han venido 

disminuyendo desde la reforma tributaria como política de Hacienda del gobierno 

central de 12,5 frente a 7,7 y pobreza extrema de 6,5 a 1,3; pero que contrastan 

con los ingresos tributarios, siendo que en medida que sube el recaudo tributario 

aumenta la pobreza monetaria extrema y disminuye cuando este cae, concluye que 

la reforma tributaria no guarda relación con los índices de pobreza del país. Dichos 

resultados son convergentes con la presente investigación, debido a que los 

tributos no se articulan las políticas nacionales.  

Asimismo, Lozano, et al., (2020) analiza la relación que existe entre el 

control interno y el planeamiento institucional, demostrando con la aplicación de 

análisis estadísticos, que es ineficiente, que el control interno no influye en el 

planeamiento institucional. Resultando convergente con la investigación sobre la 

relación fiscalizadora y los planes estratégicos, siendo que si no se genera OE, no 

se puede evaluar cumplimientos de metas 

Sobre el tercer objetivo específico, los resultados indican que existe una 

correlación negativa muy baja entre personal y fiscalización tributaria en la entidad 

municipal de una provincia de Alto Amazonas, 2022, obteniéndose un valor de 

coeficiente de correlación Rho de Spearman de -0,143 y un valor p de 0,203. 

Denotándose que el personal de la Unidad de Fiscalización tributaria de la Gerencia 

de Rentas, no cumple el perfil necesario para realizar su función, que las acciones 

que realiza se basa en la orientación de un personal con experiencia.  

 Lo descrito, es en la investigación de Pineda (2019) cuyo objetivo es 

analizar los retos de los recursos humanos en la gestión pública en España, el que 

definió, que las políticas del Estado cada vez más complejas, articuladas, sutiles y 
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divididas para su cumplimiento junto a actualizaciones de herramientas 

tecnológicas cada vez más necesarias a un nuevo perfil de empleados públicos, los 

que deberán ser innovadores, con orientación estratégica trascendental, flexibles, 

creativos, líderes y motivados. Dichos resultados con divergen a la presente 

investigación, debido a que la institución municipal no aplica la meritocracia para la 

incorporación de personal, ni se ha implementado un plan de desarrollo de 

personas.  

Para Gutiérrez (2021) su investigación tiene por objetivo demostrar cómo 

influye el procedimiento de la gestión de administración municipal tributaria en la 

recaudación del impuesto al predio, concluye que se debe optimizar el servicio de 

la administración tributaria incluyendo al personal en los objetivos institucionales, 

teniendo como aporte científico modernización tecnológica de la administración 

tributaria, y orientada a la aplicación de objetivos de fiscalización tributaria. Dichos 

resultados resultan convergentes con la presente investigación, debido a que el 

personal nombrado de la unidad de fiscalización tributaria presenta sólo la 

experiencia laboral. 

Sobre el cuarto objetivo específico, los resultados indican que existe una 

correlación negativa muy baja entre ejecución y fiscalización tributaria en la entidad 

municipal de una provincia de Alto Amazonas, 2022, obteniéndose un valor de 

coeficiente de correlación Rho de Spearman de -0,148 y un valor p de 0,186. 

Denotando que la fiscalización tributaria no conoce los requisitos para una buena 

notificación, que derivaría en una orden de pago (OP) o resolución de 

determinación (RD) y posterior procedimientos de cobranza coactiva.  

Lo descrito es concordante con la investigación de Ardila (2020) que tiene 

como objetivo optimar el control interno de los procedimientos y lineamientos para 

desarrollar y ejecutar programas y proyectos, y así analizar cómo impacta su 

cumplimiento en los objetivos institucionales, contrarrestando diferencias que se 

pudieran presentar, como concepto indica que el plan es el conjunto de metas, 

objetivos y procedimientos que una institución elabora para organizar los recursos 

disponibles que permitan cumplir con el objetivo propuesto, así mismo, predecir 

fututos errores o inconvenientes que se pueden generar; concluye que existe bajo 

nivel de planificación de las acciones y actividades a realizarse. Dicho resultado 

resultan convergente con la presente investigación, debido a que la unidad de 
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fiscalización tributaria mientras no cumpla los procedimientos administrativos en la 

aplicación de los documentos valor (OP, RD), la unidad de cobranza coactiva no 

podrá continuar con el procedimiento hasta la acción forzosa.  

Asimismo, en la investigación de Sevillano, Sotelo (2014) según datos de 

SUNAT del 2010, de apenas 14,000 contribuyentes son los que generan el 83% de 

la recaudación y de 638,000 contribuyentes generan la diferencia de 16% de la 

recaudación total, en la actualidad la deuda tributaria morosa o el atraso tributario 

administrado por la SUNAT llega a cerca del 120% de la recaudación total anual, 

incluida la deuda en estado de impugnación o litigio, una fuente posible de retraso 

en el cumplimiento de pago de las deudas tributarias y de la litiogiosidad puede 

explicarse por la asesoría tributaria, derivada de profesionales que no han sido 

sometidos a un escrutinio de calidad o sujeto a estándares o requerimientos 

precisos y exigentes, el asesor podría o debería quedar sujeto a una sanción o 

penalización, debido al consejo dado en su calidad de experto. Dicho resultado, es 

convergente con respecto a la investigación realizada, considerando que el 

personal de la fiscalización tributaria no cumple el perfil para el cumplimiento de la 

función y sus acciones generan mínimos resultados.  

De la metodología utilizada se puede describir, que presentó como fortaleza 

la utilización de sistema estadístico SPSS v.25 el mismo que reporto resultados 

cualitativos de mucho análisis interpretativo, la investigación de material científico 

y otros, dentro de las oportunidades se tendría la investigación a una unidad de 

análisis de un gobierno local, dentro de las debilidades se podría mencionar que se 

debió ampliar la población a toda la institución municipal y por último las amenazas 

se presentó con la poca relación que existe directamente entre el POI y la 

fiscalización tributaria, se encontró poca bibliografía, se tuvo que analizar y 

desarrollar ampliando a las dimensiones.  

Finalmente, es necesario mencionar que, si bien la correlación en la 

presente investigación es negativa muy baja, la realidad indica que es necesario 

realizar la fiscalización tributaria para erradicar evasiones, elusión tributaria y 

corregir acciones administrativas, asimismo es necesario aplicar la guía para el 

planeamiento institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD y que la unidad de planeamiento 

previa necesidad, genere en el POI objetivos de fiscalización.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera : Se determinó que existe un valor de relación negativa muy baja, 

entre el POI y la fiscalización tributaria de la entidad municipal de 

una provincia de Alto Amazonas, 2022, denotando que si bien la 

Unidad de Planeamiento de la Gerencia de Planificación y 

Presupuesto, elabora el POI con guía para el planeamiento 

institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, y así atender 

políticas nacionales, la fiscalización tributaria al parecer no es 

prioridad para la institución municipal, teniendo como política 

más cercana, el fortalecimiento de la institución a través del 

incremento de la recaudación. 

Segunda : Se determinó que existe una relación negativa muy baja, entre la 

planificación estratégica y la fiscalización tributaria de la entidad 

municipal de una provincia de Alto Amazonas, 2022, denotando 

que si bien existe un plan de trabajo de acciones para 

fiscalización no tributaria (Infracciones y Sanciones 

Administrativas) elaborada por la Unidad de Fiscalización de la 

Gerencia de Rentas y el plan desarrollo urbano elaborado en 

conjunto entre las Gerencias de Desarrollo Urbano, Rentas, 

Seguridad Ciudadana, Obras y Maquinaria y Planeamiento y 

Presupuesto, no existe planificación para fiscalización tributaria; 

las actividades se realizan en observancia al cumplimiento de la 

Ley de Tributación Municipal y Ley Orgánica de Municipalidades, 

las cuales son de consecución obligatorio y no de planificación 

orgánica para lograr metas u planes. 

Tercera : Se determinó que existe una relación negativa muy baja, entre la 

articulación y la fiscalización tributaria de la entidad municipal de 

una provincia de Alto Amazonas, 2022, denotando la Unidad de 

Fiscalización de la Gerencia de Rentas, no tiene OE incluidos en 

el POI, PEI, que se articulen con sector economía o con los 

planes nacionales.   
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Cuarta : Se determinó que existe una relación negativa muy baja entre 

personal y la fiscalización tributaria de la entidad municipal de 

una provincia de Alto Amazonas, 2022, denotando que el 

personal de la unidad de fiscalización tributaria, no cumple el 

perfil necesario para realizar su función fiscalizadora, que las 

acciones que realiza se basa en la orientación de un personal 

nombrado, por lo que no captan bien las capacitaciones, ni 

aportan mucho, no han recibido cursos en temas de la materia, 

ni existe un plan de desarrollo de personas.   

Quinta : Se determinó que existe una relación negativa muy baja entre 

ejecución y la fiscalización tributaria de la entidad municipal de 

una provincia de Alto Amazonas, 2022, denotando que  los 

procedimientos de la Unidad de fiscalización tributaria, como 

notificación, no cumplen los requisitos necesarios para continuar 

un procedimiento y emitir una Resolución de Determinación, 

Orden de Pago, a través de la Unidad de Cobranza Coactiva, por 

lo que son devueltos indicando no cumple los requisitos para 

admitir a una cobranza, no cumpliendo así ningún objetivo u 

meta.   
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera : Habiendo realizado la investigación básica, cuantitativa con la 

recolección de datos, a una muestra de la población, sobre la 

operacionalización de las variables POI y fiscalización tributaria, 

para obtener la relación entre ambas, siendo estas validadas por 

juicio de expertos y determinándose la confiabilidad del 

instrumento; se recomienda a la Unidad de Planeamiento de la 

GPyP, exprese observancia al Decreto Legislativo N° 1088 - Ley 

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 

CEPLAN; y Decreto Supremo N° 004-2013-PCM que aprueba la 

Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, para 

optimizar la aplicación de las políticas del Estado, en temas de 

fiscalización. 

Segunda : A la Unidad de Planeamiento de la GPyP, respecto a la 

planificación estratégica, de la entidad municipal de una provincia 

de Alto Amazonas, una constante evaluación de las necesidades 

de la población, a través de la participación ciudadana, 

presupuesto participativo, comités de seguridad ciudadana, entre 

otros, que elaboren planes de fiscalización tributaria respetando 

la guía para la planificación institucional, de acuerdo a las 

políticas del Estado y a la realidad de la provincia.   

Tercera : A la Unidad de Planeamiento de la GPyP, se articulen objetivos 

de fiscalización tributaria, con los OE y AE de la planificación 

estratégica de la Región, del Sector Economía y de las políticas 

del Estado, cumpliendo con el Acuerdo Nacional. 

Cuarta : A la Unidad de Personal de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, convocar a concurso a personal especialista, para la 

unidad de fiscalización tributaria, con experiencia en la función, 

a través del régimen laboral de Contrato Administrativo de 

Servicio (CAS); la institución municipal se rige por el régimen 

laboral del Decreto Legislativo N° 276 – Ley de Bases de la 
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Carrera Administrativa y Remuneración del Sector Público, aún 

no se aplica la Ley del Servicio Civil y el ingreso por meritocracia. 

Quinta : A la Gerencia de Rentas, sobre la ejecución, que la unidad de 

cobranza coactiva y de fiscalización tributaria coordinen la 

aplicación de sus funciones, y de ser posible contratar a un 

asesor fiscal, para que asesore al personal en temas de 

planificación de sus objetivos, elaboración de planes de acción, 

seguimiento de los procedimientos, subsanar observaciones, 

cumplir metas. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Plan operativo institucional y fiscalización tributaria de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022 
Autor: Moscoso Napuri de Diaz, Paula Pilar  

Problemas Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

 
Problema General 

 

 
Objetivo general 

 
Hipótesis general 

Variable 1/Plan operativo institucional:  X 
El plan operativo institucional es un documento de gestión de las entidades públicas, que define un plan de actividades 
operativas a realizarse en el año fiscal, con la finalidad de manejar eficientemente el presupuesto institucional y que se 
articule con los objetivos estratégicos de la entidad (MEF, 2021). 

¿Cómo se relaciona el 
plan operativo 
institucional y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022? 
 
 

Problemas 
Específicos 

 
P1. ¿Cómo se 
relaciona la 
planificación 
estratégica y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022? 
 
 
P2. ¿Cómo se 
relaciona la 
articulación y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022? 
 
 
P3. ¿Cómo se 
relaciona el personal y 

Determinar la relación 
entre el plan operativo 
institucional y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022.  

 
 

Objetivos 
específicos 

 
O1. Determinar la 
relación entre la  
planificación 
estratégica y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
O2. Determinar la 
relación entre la 
articulación y la 
fiscalización tributaria, 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
O3. Determinar la 
relación entre el  

Existe relación entre el 
plan operativo 
institucional y la 
fiscalización tributaria, 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
 
Hipótesis específicas 

 
 
H1. Existe relación entre 
la planificación 
estratégica y la 
fiscalización tributaria, 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
 
 
H2. Existe relación entre 
la articulación y la 
fiscalización tributaria, 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
 
 
H3. Existe relación entre 
el personal y la 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valores 

Niveles o 
rangos 

 
 

Planificación 
estratégica 

 Planificación de las estrategias.  

 Procesos de formulación del plan operativo. 

 Gestión institucional.  

 Objetivos y acciones de las unidades de la 
entidad 

 
 

1-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 
 

Muy en 
desacuerdo (1) 
En desacuerdo 

(2) 
Indiferente (3) 
De acuerdo (4) 

Muy de acuerdo 
(5) 

 
Bajo 

14-16 
Medio 
17-18 
Alto 

19-20 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bajo 
57-65 
Medio 
66-72 
Alto 

73-80 

 
 

 
Articulación 

 Articulación con el plan estratégico institucional. 

 Articulación con los el plan estratégico regional.   

 Articulación con el presupuesto participativo. 

 Articulación con el plan de desarrollo concertado 
provincial 

 
 

 
5-8 

 
Bajo 

13-15 
Medio 
16-18 
Alto 

19-20 

 
 

 
Personal 

 Capacitación del recurso humano en elaboración 
de planes.  

 Capacitación a los recursos humanos para 
cumplimiento de objetivos. 

 Incorporación de los recursos humanos por 
meritocracia.  

 Incentivo para los recursos humanos. 

 
 
 
 

9-12 

 
Bajo 

13-15 
Medio 
16-18 
Alto 

19-20 

 
 

Ejecución 

 Elaboración del diagnóstico FODA.  

 Aplicación de Directivas y Lineamientos.  

 Ejecución de objetivos y acciones priorizados a 
las metas.  

 Aplicación de la matriz del plan operativo.   

 
 

13-16 

 
Bajo 

15-17 
Medio 
18-18 
Alto 

19-20 

Variable 2/Fiscalización tributaria:   Y 
La fiscalización tributaria es tratar de determinar si el contribuyente cumplió con informar sobre las características de su 
inmueble y toda información que incida o afecte el cálculo del monto a pagar. (MEF, 2015).  
 



 
 

la fiscalización 
tributaria de una 
entidad municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022? 
 
 
P4. ¿Cómo se 
relaciona la ejecución 
y la fiscalización 
tributaria de una 
entidad municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022? 
 

personal y la 
fiscalización tributaria 
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022.  
 
O4. Determinar la 
relación entre la 
ejecución y la 
fiscalización tributaria  
de una entidad 
municipal de la 
provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 

 

fiscalización tributaria, 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
 
H4. Existe relación entre 
la ejecución y la 
fiscalización tributaria de 
una entidad municipal de 
la provincia de Alto 
Amazonas, 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de  
valores 

Niveles o 
rangos 

 
 
 

Investigación 

 Aplicación de normas tributarias municipales.   

 Aplicación de directiva o lineamiento 
institucional, para sancionar.  

 Aplicación de directiva o reglamento 
institucional, para sancionar una infracción. 

 Accesibilidad a la base de datos.  

 Interoperabilidad con otras instituciones 

 
 
 

1-5 

 
 
 
 

Ordinal 
 

Muy en 
desacuerdo (1) 
En desacuerdo 

(2) 
Indiferente (3) 
De acuerdo (4) 
Muy de acuerdo 

(5) 

Bajo 
19-21 
Medio 
22-23 
Alto 

24-25 

 
 
 
 
 
 
Bajo 

65-72 
Medio 
73-78 
Alto 

79-85 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Inspección 

 Plan de desarrollo urbano de la jurisdicción, 
zonificación y actividades. 

 Conformar comisiones para evaluar casos de 
posibles evasiones.  

 Conformar comisiones para evaluar casos de 
posibles infracciones.  

 Se conforma equipo de trabajo para inspección 
de campo. 

 
 
 
 

6-9 

Bajo 
14-16 
Medio 
17-18 
Alto 

19-20 

 
 

Control 

 Notificación de acuerdo a ley.  

 Aplicación de normas tributarias y no tributarias 
de entidades municipales.   

 Determinación de la evasión. 
Resolución de Determinación. 

 
 
10-13 

Bajo 
16-17 
Medio 
18-19 
Alto 

20-20 

 
 

 
Verificación 

 Cumplimiento de actualización de la base de 
datos. 

 Reportes.  

 Cumplimiento de cronograma de pagos. 

 
 
 
 

14-17 

Bajo 
16-17 
Medio 
18-19 
Alto 

20-20 

Diseño de investigación: Población y Muestra: Técnicas e instrumentos: Método de análisis de datos: 

Tipo: Básico 
Diseño: No experimental, transversal, 
correlacional.  

 
 
 
 

 
Donde: 
Ox: Valor de la variable independiente: Plan 
operativo institucional. 
Oy: Valor de la variable dependiente: 
Fiscalización tributaria.  
R2: Correlación de Spearman  

Población:  
101 personal 
funcionarios y servidores 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas.  
 
Muestra: 
81 personal entre 
funcionarios y servidores 
de una entidad municipal 
de la provincia de Alto 
Amazonas. 
 

Variable 1: Plan operativo institucional. 
Técnica: Encuesta. 
Instrumento: Cuestionario. 
 
Variable 2: Fiscalización tributaria.  
Técnica: Encuesta. 
Instrumento: Cuestionario. 
 

Estadística descriptiva: 
Los datos se agruparán en niveles de acuerdo 
con los rangos establecidos, los resultados se 
presentarán en tablas de frecuencia. 
 
Estadística inferencial: 
Se usará el Coeficiente de Correlación de 
Spearman. 



 
 

Anexo 2. Tabla de operacionalización de variables 

 
VARIABLE 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

V
A

R
IA

B
L

E
 1

 

V1. Plan 
operativo 

institucional 

El plan operativo 
institucional es un 
documento de 
gestión de las 
entidades 
públicas, que 
define un plan de 
actividades 
operativas a 
realizarse en el 
año fiscal, con la 
finalidad de 
manejar 
eficientemente el 
presupuesto 
institucional y que 
se articule con los 
objetivos 
estratégicos de la 
entidad (MEF, 
2021). 
 

Se analiza la 
variable 
respecto al 
conocimiento de 
los objetivos del 
plan operativo 
institucional, con 
la aplicación de 
encuestas, 
tomando con 
consideración 
las dimensiones 
de planeamiento 
estratégico, 
articulación, 
personal y 
ejecución, cuya 
valorización se 
realizará a partir 
del instrumento 
respectivo.  

X1. 
Planificación 
Estratégica  

 X1.1 Planificación de las 
estrategias.  
X1.2 Procesos de formulación del 
plan operativo. 
X1.3 Gestión institucional.  
X1.4 Objetivos y acciones de las 
unidades de la entidad. 

Ordinal 

X2. 
Articulación  

X2.1 Articulación con el plan 
estratégico institucional. 
X2.2 Articulación con los el plan 
estratégico regional.   
X2.3 Articulación con el 
presupuesto participativo. 
X2.4 Articulación con el plan de 
desarrollo concertado provincial.   

Ordinal 

X3. Personal  

X3.1 Capacitación del recurso 
humano en elaboración de planes.  
X3.2 Capacitación a los recursos 
humanos para cumplimiento de 
objetivos. 
X3.3 Incorporación de los recursos 
humanos por meritocracia.  
X3.4 Incentivo para los recursos 
humanos. 

Ordinal 

X4. Ejecución  

X4.1 Elaboración del diagnóstico 
FODA.  
X4.2 Aplicación de Directivas y 
Lineamientos.  
X4.3 Ejecución de objetivos y 
acciones priorizados a las metas.  
X4.4 Aplicación de la matriz del plan 
operativo.  .  

Ordinal 

V
A

R
IA

B
L

E
 2

 

V2. 
Fiscalización 

tributaria 

La fiscalización 
tributaria es tratar 
de determinar si el 
contribuyente 
cumplió con 
informar sobre las 
características de 
su inmueble y 
toda información 
que incida o 
afecte el cálculo 
del monto a pagar. 
(MEF, 2015).  
 

Analiza el 
conocimiento 
respecto a la 
fiscalización 
tributaria, 
mediante la 
aplicación de 
encuestas, 
tomando en 
cuenta las 
dimensiones de 
investigación, 
inspección, 
control y 
verificación.  

Y1. 
Investigación  

 Y1.1 Aplicación de normas 
tributarias municipales.   
Y1.2 Aplicación de directiva o 
lineamiento institucional, para 
sancionar.  
Y1.3 Aplicación de directiva o 
reglamento institucional, para 
sancionar una infracción. 
Y1.4 Accesibilidad a la base de 
datos.  
Y1.5 Interoperabilidad con otras 
instituciones.   

Ordinal 

Y2. Inspección 

Y2.1 Plan de desarrollo urbano de 
la jurisdicción, zonificación y 
actividades. 
Y2.2 Conformar comisiones para 
evaluar casos de posibles 
evasiones.  
Y2.3 Conformar comisiones para 
evaluar casos de posibles 
infracciones.  
Y2.4 Se conforma equipo de trabajo 
para inspección de campo.  

Ordinal 

Y3. Control 

Y3.1 Notificación de acuerdo a ley.  
Y3.2 Aplicación de normas 
tributarias y no tributarias de 
entidades municipales.   
Y3.3 Determinación de la evasión. 
Y3.4 Resolución de Determinación. 

Ordinal 

Y4. 
Verificación 

Y4.1 Cumplimiento de actualización 
de la base de datos. 
Y4.2 Reportes. . 
Y4.3 Cumplimiento de cronograma 
de pagos.  

Ordinal 

 



 
 

Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

CUESTIONARIO PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

Estimado señor(a) el presente cuestionario pretende recopilar información referente al Plan 

Operativo Institucional (POI) de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022, 

donde usted labora. Por ello se le solicita responder con sinceridad, seriedad y en forma personal a 

las preguntas que a continuación se le presenta. Agradezco su gran apoyo y generosidad por 

participar.  

INSTRUCCIONES: Marque con una X una sola alternativa, la que indique el grado en que usted 

realmente identifica la comunicación institucional que existe entre el personal de la entidad 

municipal.  

N° ÍTEMS Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Indiferente De 
acuerdo 

Muy de 
acuerdo 

 Planificación estratégica       

1 Considera usted que la 
conformación de una comisión, 
formularía mejor el POI y plan 
estratégico institucional.    

     

2 Considera usted que se debe 
elaborar una Directiva para la 
formulación del plan operativo 
institucional.   

     

3 Considera usted que es necesario 
precisar las acciones y proyectos a 
ejecutarse en el ejercicio 
presupuestal anual.  

     

4 Considera usted que las acciones 
para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, deben ser 
guiadas por un encargado de 
metas.   

     

 Articulación       

5 Considera usted que los 
documentos de gestión, como el 
plan operativo institucional, articula 
sus objetivos, a los objetivos del 
plan estratégico institucional.  

     

6 Considera usted que los 
documentos de gestión, como el 
plan operativo institucional, articula 
sus objetivos, a los objetivos del 
plan estratégico regional.   
 

     

7 Considera usted que los 
documentos de gestión, como el 
plan operativo institucional, influye 
en los resultados del presupuesto 
participativo.   

     

8 Considera usted que los 
documentos de gestión, como el 
plan operativo institucional, articula 
sus objetivos, a los objetivos del 
plan de desarrollo concertado 
provincial.  
 
 

     



 
 

 Personal       

9 Considera usted que algunas  
capacitaciones, a los recursos 
humanos, con niveles de 
preparación técnica, en temas de 
planeamiento, es de complicado 
entendimiento.  

     

10 Considera usted que el personal 
capacitado, ha logrado entender la 
importancia del cumplimiento de un 
plan operativo institucional.   

     

11 Considera usted necesario elaborar 
un documento de gestión de plan de 
desarrollo de personas, dentro de la 
entidad municipal, para lograr la 
optimización de recursos.  

     

12 Considera usted importante 
incorporar incentivos al personal, en 
el logro de las metas.   

     

 Ejecución      

13 Considera usted que el análisis del 
diagnóstico FODA en un 
planeamiento, nos presenta la 
situación real de inicio con una 
herramienta fiable de ejecución.   

     

14 Considera necesario la aplicación 
de directivas o lineamientos, como 
algunos de los documentos de 
gestión para el logro de metas.  

     

15 Considera usted, que en la 
elaboración de los planes 
institucionales, los objetivos y 
acciones, han sido elaborados para 
cumplir las metas.  

     

16 Considera usted que es necesario 
aplicar una  matriz para el desarrollo 
del plan operativo, como guía de 
ejecución.  

     

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CUESTIONARIO FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Estimado señor(a) el presente cuestionario pretende recopilar información referente a la 

Fiscalización Tributaria (FT) de una entidad municipal de la provincia de Alto Amazonas, 2022, 

donde usted labora. Por ello se le solicita responder con sinceridad, seriedad y en forma personal a 

las preguntas que a continuación se le presenta. Agradezco su gran apoyo y generosidad por 

participar.  

INSTRUCCIONES: Marque con una X una sola alternativa, la que indique el grado en que usted 

realmente identifica la comunicación institucional que existe entre el personal de la entidad 

municipal.  

N° ÍTEMS Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Indiferente De 
acuerdo 

Muy de 
acuerdo 

 Investigación       

1 Considera usted que las directivas u 
ordenanzas aprobadas para recibir 
denuncias por evasión, son de 
mucha utilidad.  

     

2 Considera usted que las acciones 
realizadas, incluidas en planes de 
trabajo, son las únicas acciones que 
se presentan en la ciudadanía.   

     

3 Considera usted necesario tener 
acceso a la base de datos de los 
contribuyentes, como única fuente 
de información para comprobar 
valores de edificación declarados. 

     

4 Considera usted que la 
interoperabilidad de información, 
con otras instituciones, ayudarían a 
esclarecer valores, propiedades, 
que definan la evasión.  

     

5 Considera usted que el reglamento 
de sanciones e infracciones, junto a 
las infracciones sectoriales, 
cumplen parte de la función 
sancionadora.  

     

 Inspección       

6 Considera usted que la entidad, 
aplica el plan de desarrollo urbano 
que delimita jurisdicción y/o 
actividades, para emitir autorización 
respetando el desarrollo de la 
ciudad.  

     

7 Considera usted necesario que el 
conformar una comisión para 
evaluar los casos de posibles 
evasiones, optimizaría los 
resultados.  

     

8 Considera usted necesario que el 
conformar una comisión para 
determinar las zonas de 
intervención, optimizaría los 
resultados. 

     

9 Considera usted que durante el 
proceso de inspección el 
contribuyente manifiesta malestar 
por la visita.  

     



 
 

 Control       

10 Considera usted que el 
procedimiento de notificación le 
resulta una herramienta confiable 
para incrementar la recaudación.  

     

11 Considera usted que la aplicación 
del código tributario o norma local 
aprobada en materia de tributación 
municipal, redundaría en la 
aplicación técnica de la generación 
de base de datos.  

     

12 Considera usted que el 
procedimiento de inspección, debe 
ser comunicado al contribuyente, 
permitiendo así que verifique los 
resultados y sincere su base de 
datos, que resultaría en una mayor 
recaudación.    

     

13 Considera usted que las 
resoluciones de determinación, que 
son documentos de valor, emitidos 
dentro de los procedimientos, 
resultarían recomendables para el 
incremento de la recaudación.  

     

 Verificación       

14 Considera usted que el 
procedimiento de actualización de 
datos producto de fiscalización, 
debería ser monitoreado para 
sincerar la información institucional.  

     

15 Considera usted que los reportes de 
la fiscalización, brindarían una 
mejor estadística de las acciones 
realizadas.   

     

16 Considera usted que los reportes de 
cumplimiento de cronograma de 
pagos, es una información 
importante para tomar acciones en 
vía de cumplimiento de metas.   

     

17 Considera usted que el 
procedimiento administrativo de 
inspección, verificación, 
fiscalización, debe ser de riguroso 
cumplimiento, evitando así 
posteriores denuncias.   

     

 

 

 

  



 
 

Anexo 4. Validación de instrumentos 

Validación de juicio de expertos. 

Variables N° Nombres y 

apellidos 

Especialidad Opinión 

V1: Plan operativo 

institucional. 

 

1 

Carmen Luz Navarro 

Bardalez 

Maestro en Auditoria 

Gubernamental y 

Empresarial. 

 

Aplicable 

 

V2: Fiscalización 

tributaria. 

 

2 

Ulises Zambrano 

Huanuire  

Maestro en Gestión 

Pública. 

Aplicable 

 

3 

Luck Segundo 

Rosales Vargas 

Maestro en Gestión 

Publica 

Aplicable 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 


